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] NUMERO DE POLIZA:
l

0272.0061.0000004982 NUMERO DE OFICIT¡A: o272

DATOS DE L f OMADO R/ ASEG URADO :

NOMBRE Y APELLIOO§: VICTOR MOYA §AAVEDRA

ONI/NIE:

tctLto

49101588S

CUDELARROYO.T

MORALEJA OE ENMEOIO PROVINCIA

fELEFONO:

C,POSTAL

MADRID

28950

SIf UACION PROFESIONAL:

F. NACIMIENTO: 16/07/1993

ECUENTAfuENA TEMPoRAL !cuetta eleNn rNoerrttooEFUNcroNARro lornos

NTIOAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURALE

FECHA DE EFECIO: 13,/0s/20f9

D.sempleo: Trebajadores por cugnta ajena con conüto ind;nido
de durac¡ón superior o igúel a 6 m¿!63 con jorñada láborBl ¡$tal o
supenor a 25 ho.as semánales. Exceptc Funcionarios Público3.
lncápacidad Tompo.al: T.ab4ador6s por cu€nta prop¡a
(áulónomos), kabajadoGs por cuer*a aiena co¡l un oofltrato laboral
temporal, trabajadores por c.ugnta aj6na con u¡ codEata leboral
indefnido que no estén cubiortos por la g€rant¡a de Pérdirg
lñvoluntáda de Empleo y funoiooariG púUico§.

Hosplt l¡¡.ciónr Aquellos TomadorelAsegur€ds gue en el
momento de producirse él siniestro no t€ngan ningún tipo de rdac¡ó¡
laboral, ñiporouenta propia ni por cuent3 ajena.

flPo oE PRÉsTAMor HrPorEcARro

FECHA DE VENClfillENlO: 13nsno24

Carenc¡a ln¡c¡.l: 60 dlas
P.$lrc¡ón máx¡ma: 1 2 peglos consecutrvG o 36 pagos alteanos eñ tatál
CapiblMáx¡mo: 1.800€

Carenc¡a lñicill: 30 días por enferr€dad En los suBlestcs en lcls que la lnc€pacidad
Temporál se deba a uñ acajdente no s€ aplicará c€rencia inicial alguna
Pregtrción máxima: 12 pagos consec¡rtMos o 36 pagos alternos ea tolal
Capital Háxioo: 1.800€

C!.srcl. lñlclrl: 30 d¡a! por €ñhrirl€dad. Eñ lgs supuestos en lo3 que Ia hospitalizeción sé
d€ba a un ¿coíd€rÍs ño.s apli:ará .erEncie in¡cial 6lguna-
Prerttc¡ón máxlnr: 1 2 9€gp3 conc€cr¡tivos o 36 pasos á[6mos en tcúal.

Crph¡l t árlmo: 1.800€

CAPITAL INICIAL SOLICITADO: 129.552.06 € N. DE ExpEotENTE DE pnÉSlAuo: 
3332321953

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 13/05/2019 FECHA VENCIMIENTO PRESÍAMO: t3105/2059 DURACTÓiJ pRESTAMO (MESES) 480

CUOTA ORDINARIA MENSUAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 333 74 €

DATOS OEL SEGURO:

PRIMA ÚNICA DEL SEGI)RO: Et prcsente seguro se contr.tit por un peiodo irlicial de 5 años a contat desde la fecha de efecto del ñís¡no,
trdnscuÍido dícho periodo el aseguradg padrá renovar las coberauras objefo dol pras¿nte cont to, con periodicidad .nensual hasta que ocu¡ra
alguna de las c¡rcunstanc¡as que se detallan en el apa¡tado g de las presentes Condiciones Particulares.

PRJIIA OET SEGURO PRIilA
PERIODO cot¡soRcto LEA

ITTPUESTO

SOERE PRIIIAS
IT,IPORTE

RECIBO

TOTAL 954,60 € 0,19 € 1.43 € 1.013.50€

BENEFICIARIOS:
El Tor¡¡¡dor/A&gur¡do declgu con ceráctrr tnuyoc.bh: EUROCATA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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POBLACóN :

fl AUTONOMO

DArOS DEL PRESIAMO:

512ae

%CUOfA ASEGURAOA: 5o,o0 % IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 166,87€
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CONDICIONES
PARTICULARES

Seguro de Protección
de Pagos

(Hipotecario)
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS ¿UROCAIA
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tlA¡IRALeZA DEL F¿ESGO CU€18fi0 flo Vn¡
CoNCEPTO PORELCUAL§C ASEGIIRÁ: P«M¡l¡pEpE

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIOAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Sociedad Anónima inscrila en el Registro de Enl¡dades
asegurE¡doras por Oden ¡,4inislerialde '13 de Sept¡embre de 'l978 coñ el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quen asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con aneglo a las condiciones del
mismo. Elcontroldela aclividad de CNP PARTNERS de Seguros yReaseguros,
S.A. conesponde al N4inisterio de Economía, lndustria y Competitividad del
Estado Español, a lravés de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones
fOI\,IA0OR/ASEGURADO: El Tomador/Aseguñ¡do será la persona que
aparece designado en la página pñmera de las p.esentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con carácter inevoc€ble a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por eslablec¡m¡ento
hosplalario cualquier hospital, dinica o s¿natorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestructura necesaria para diagnosticar y realizar
kalamientos terapéuticos por faclttativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esla cobertura no se cons¡derará como
hospilal, clinica o sanatorio las sigu¡enles instituciones:

- Cl¡nicas para ellr¿tam¡ento de enfermedades mentales o qryo principal
objetivo sea eltratamienlo de enfermedades psicológicas o ps¡quiátricas.

- Resideñcias de ancjanos, centros de día y centros para eltratamieflto de
drogadidos y/o alc¡hólicos y/o neuróticos.

- Clínic¿s para tralam¡entos nalurales, lemales, masaies, esléticos,
adelgazamiento u otros tratamierf os s¡milares.

- Dicho establec¡miento debe estaratendido poruñ médico las 24 horas del
dia.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospilales:
- Clínicas para eltratamiento de eñfumedsdes mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamienlo de enfermedades psiquaátricas.
- Residencias de ancianos, asilos, cerfros de dia, casas de reposo y

centros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohól¡cos y/o neuót¡cos.
- Clinicás para tralamientos nalurales, lemales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares, centros de salud, balnearios.
I.- REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podÉñ contratar h pr€ssnts Pól¡25 de Ssguro las pol3ona3 ñs¡ca.
que rsúñan las s¡gu¡€nt63 condicionos:

1) Ser ütularus dg un próBtamo hipobcario, fomalizado cgn
EUROCAJA RURAL.

2) Haberse adherido a la póliza msdiantg lá fiIma do l.3 Condic¡onos
Particulares.

3) Habsr pagado la prima única.
4) Que la edad del Tomador/Arsgurado €stá comprondida entrs lo§ 18

y los 60 añog on la fgcha de efucto.
5) EncontEEe en estado de buona salud, 6ln rlntoma do enlomiedad,

y no padeoer n¡ngune enlerinedad dg caráctEr gvolutivo nl ostaf, en
la Fecha de Efucto dgl Seguro, sn g¡h¡ac¡ón ds lncápac¡dad
Teñporal, tal y como árta queda definlda on las proa€ntsa
Cond¡c¡onss Part¡cular€§.

6) Cotizar a lá Sogu.idad Soc¡al o e3tar sn s¡tuación ds alta en
mutual¡dad, montep¡o o ¡nsütución análoga qug la lgg¡slac¡ón
determine.

7) Además p.r. lá coboñura do D€3oñploo:
8) Ng coñocar, o €star 9n s¡tuac¡ón do conocsr quo se v. a produc¡r la

€xt¡rc¡ón o gwp€nsión do !u relación hboral por cualquier. do lag
causaa que darfan dor€cho a la prestac¡ón d€ Do3ompleo en base a
ssta póliza.

9) Adsmás para la coborturá dsl ri8go do lnc.p.c¡ded Tempor¡l y
Hospital¡zación: No padsce¡ ninguna €nferm€dad de caráctEr
evolut¡vo.

2,. SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la c,uota

ordinaria meñsual del préslamo vinculado a esla póliza de seguro que, en el
momento de producirse el siniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la preser(e póliza
los inlereses ¡emuneratorios, con exdusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiei'a otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el cor¡trato de
préstamo vinculado a esla Póliza.

cP FA v!j 05¡lr3 ¡r,e06a2

El ¡mporto de lá auma asegurada no gerá sup€rior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo ds 1.800 €.
Eñ calo do que 9G produjera una novac¡ón dsl prástamo quo conllqvara el
¡ncEmonto del cap¡trl prestado, supondrá la añulaqión ds la pressnte
pól¡:¡a. En €stos casos la Eñt¡dad Asogurador. procaderá a la devolucióñ
de la prima no consumida.
Cuando el Tomador/As€gurado haya real¡zado amorti.aciones p¡rc¡ales
dql prástamo, la Enüdad Aseguradora procqderá a adscuar la suma
asggurada ds conform¡dad con lo establecido on sl apartado I d6 las
pre§oñto6 Condicion€§ Part¡culares.
3.. PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Pare la gáranfa d€ Pórd¡da lnvoluntaria de Emplso s€ e§tablece un

p€riodo do carsnc¡a ¡n¡c¡al do 60 d¡as naturalss, a contardosds la techa
de efucto del seguro, A sfectos ds comprobar quo en el momeflto del
aÉec¡miento dél s¡niestfo ha transcurrido ol psriodo de ca@ncia
¡n¡c¡al, s€ ontenderá qu€ la situac¡ón de desompleo se produca eñ la
lecha gñ qr¡e sc prodnzca la oxt¡nc¡ón o suspsns¡ón do la rolac¡ón
laboral por las causas señaladas en osta póliza, y además ssa
.creditado por el Servic¡o Públ¡co dq Emplso Estatal u organismo
público qu€ lo sBüh¡ya,

. Para la garañtia d€ lncapac¡dad Temporal so ostableco un periodo de
carénc¡a ¡n¡cial de 30 días naturales, a cont¡r desdg la ñocha ds gfecto
dgl sgguro. A efoctos de comprobar qus sn el momsnto dol
acaec¡m¡eñto del siniestro ha tangcurrido el periodo de carencia
in¡ciel, se Entondsrá quo la siü.rac¡ón de lncapac¡dad temporal 3€
prodr¡cg gn la focha en h que la onfermodad causanto do la
lncapac¡dad hub¡erd sido d¡agnost¡cada por facultat¡vos de la
Soguridad Social, Mutua o lnstituc¡ón análoga o médico o laqultat¡vo
.utor¡zado y .sí lo raüfiqugn los §grvicios ñédicos dsl asogurador si
se considsraso necesario. En los supuestos en los qug la lncapacidad
Tgmporalsg dgba a un acc¡dsnts no so apl¡cará carsnc¡a ¡n¡c¡alalguna.

. Paralagarenüa d€ HGpitalizac¡ón 66 ostabl€co un por¡ododo car€ncia
¡nicialdo30 dias náluralss a coñtar dosd€ la locha dg gfgcto d€lsoguro.
A gfgctos de comprobar que sn el momonto do acaec¡m¡onto del
6ini€3tro ha transcurrido 6l poriodo d6 carencia ¡n¡c¡al, se eñt9nd6rá
qu€ la situac¡ón ds HGp¡tal¡zación 3e produce cn la fucha que
apareEca consignada en el ¡nforme de ¡ngroso en sl correspondiento
establecim¡onto hosp¡talariq en el gue el Tomador/Asegurado se
encuenl¡E ingr€6ado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En sl supuBto ds produc¡.§o s¡tuac¡onos de Pérd¡da lnvoluntár¡a de
Empleo subsigu¡entes a una s¡tuas¡ón anterior ds Párd¡da lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a ind€mn¡zac¡ón por parb do esta giliza, g€

procodsrá al pago de nugvas pr"stacion€s s¡ el Tomador/Asggurado ha
estado viñculado de foma act¡va a una nusva relac¡ón labora¡ como
trabajador por cusnta ajena por un peíodo mín¡mo de 180 d¡as natural€s
¡ninto¡rump¡dos y haya supqrado €l pe.iodo do prueba establecido
corr6pond¡gntE a su nueva r€lación laboral. En caso conkar¡o no so
pagará canüdad alguna,
En elsupuerto de produc¡rso lncapac¡dades Temporales sub6igu¡entes a
una anterior lncapac¡dad Temporal quo d¡o lugara ¡ndomn¡zac¡ón por parte
ds elta pól¡za, h aseguradora proc€derá nuevamento al pago de
prestaciones tsanacurrido§ 180 d¡as ñaturalos, in¡nterump¡do9 en
s¡tuac¡ón ds alb on sl r6g¡mon correspond¡onte, dssde ql l¡ñ dg la úllima
¡ñcápac¡dad tornporal s¡eñpre qug la onlgim€dad causante s€a Ia m¡6ma
que ofig¡nó la lncapac¡dad quo dio lug6r a la indemnizac¡ón por parts do
egta póliea. Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡guisnts se doba ¿ una
enfsrmedad d¡stinta la asqgufadofa procgderá nusvamentg al pago de
prsstac¡onos cuando hayañ fanEcurrido 30 d¡as natufal€§ lninúenumpid06
en !¡tuac¡ón de alb en sl régimon coÍE pond¡ent , delde ol fin do la última
¡ñcapacidad temporal.
En el supuosto do produc¡rsg lncapac¡dad€s Temporal€s subGiguient€§
d€b¡das a aausas acc¡dsntales no hab.á por¡odo ds carenc¡a.
En ol supr¡€sto dq produc¡fse Hospitalizacionos subsigu¡entE a una
antorior a la Hocpital¡zac¡ón quo d¡o lugar a ¡ndomnización por pañe de
e3ta póliza, la assgurádora proqedgé al pagq dg prgetaciones
taanscunidos 180 dias mturalos ¡n¡ntorump¡do3, s¡ oncontarle on
situación d€ Hosp¡talización tal y como se dsscribs en la pr63onte póliza,
desde elfin d€l úlümo alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡€so
estado p€rc¡b¡ondo la conespond¡sntq prestación sismprg qug la
eñfgrmedad cal.Eañb sea la m¡sma qus orig¡nó la Hospihliz¿c¡ón qus d¡o
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CNP PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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NATIJRALE¿A DEL NIESGO CU&EflIO NO VÉA

COIICEPTo POn EL C¡JA! SE ASEGUnA Por cusE p Ep ú

lugar a la indsmniz¡c¡óñ por parte de o3ta póliza. Cuándo la
HGp¡tal¡zac¡ón Suhiguiente se d€ba a um onñamsd.d d¡st¡nt la
asegur¡dona pocederá nusvamoíts al pago ds pfgltaciones cuar¡do
hayan transcurido 30 días nah¡ralos ¡n¡ntonumpidos !¡n oncont¡aÉ€ en
s¡tuáción de Ho6p¡t l¡zac¡ón.
En el supussto de producirso Hosp¡bl¡zacioriss gubs¡gu¡snt$ deb¡das a
causas acc¡dsntal6 no habrá periodo de carencia,
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., garant¡za en los
téminos previstos en esta Póli¿a, los riesgos que a c4nt¡núación se indic¡n
teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en e¡ momento
en elque se produzca elsiniesko.
4.1. PÉRUDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
A los efectos de la presente póli¿a la Pérdida lnvoluntaria del Empieo es ¡a

situación en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriando trabaiar
remuneradamente por qrenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jomada de trabajo en un 50% y sean privados de su salano por causa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar lrEbajando duÉnte 6 meses continuos con un contrato laboral de
duración indefinida en la emprcsa en la que cause baja, con unaJomada no
inferior a 25 horas semanales colizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Serv¡c¡o Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscándo activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar reobiendo prestación pública por desempleo del Servic¡o Públaco de
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel conlributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momenlo de incuÍir en la situación de Desempleo, el
asegurado §e encuenlra @brando una prestación pública derivada de uña
incápacidad lemporal como consecuencja de coñtingencias comunes, d¡cha
prestación se asimilará a efectos de esla garanlia, a la Prestación de
Desempleo en su nivel conlribulivo.
4.1.,I. PRESÍACIOM POR PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cada periodo

complelo de 30 dias naturales consecrJtivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a paffrde la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no pgrmañecor los 30 dias coñ3ecuüvo! en
situac¡óñ d€ Pérdida lnvoluntaria dsl Emplso, la Enüdad Aseguradora no
abonará canüdad alguna.
La suma agegurada so abonará al B€ñoñc¡ario dgs¡gnado en la prqsenig
Pól¡za cor el limit máximo d€ 12 pagos coN€cutivos o 36 pagos albmos
en total y sismpre qug d¡cha situac¡ón de dssemploo ocurra duranto la
vigenc¡a d6l seguro, haya transcurrido ol periodo de careoc¡a, y se
produzc¿ poralguna de las s¡guient€s c¡rcunstanc¡as:
Exlinción d6 la Relac¡ón Laboral:
a. En vinud de expediente de regulación de emdeo o despido coledivo.
b Por falleomiento o incapacidad del empresario individual, y siempre que

e§tas causaa delerminen la ext¡nc¡ón del contr¿to de trabajo.
c. Pordespido improcedenle o nulo.
d. Por despado o extinción del contrato basado en ci¡úsas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los articrtro§ 40.1 (moülidad geográfiÉ), 41.1
apañados a), b), c) d) y f) (modifcrciones sustancjales de las condiciones
de lrabajo), 45.1.n (por decjsión de la trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de trabajo en los c¿sos de violenc¡a de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimienlo del empleadoo del Esialuto de los
Trabajadores (R.D.L.22015 de 23 de odubre).

f En vrnud de resolución judicial adoplada en el seno de un procedimiento
concuÉal.

g. Suspensión de la Relación Laboral en virlud de expediente de regulación
de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seño de un procedamienlo

conclrsal y se rEduzc¿ a la mitad, al menos, la jomada de trab4o por
dichá cáusa
El derecho a devengo de ¡a ¡ndemnización cesará en el momento en que el
Asegurado reanude una acliüdad laboral reñunerada, aún de manera
parc¡al en los términos descdtos por la normat¡va laboral española.

4,1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en situadón de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquieB de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido dsspedido y no reclamo on üompo y forma
oportunoG cont6 la docbión ompreiar¡al, galvo por gliñción dq
contrato derivádá d€ expgdignto d€ r€gulación de empleo o de
desp¡do coleqüvo o basado en las causas objetivas pBv¡stas oo
sl articulo 52 del E3tatuto do bs Trabaiadores (R.D.L.Z20I5 do
23 de oct bre).

b) Cuando 3u cor¡trato ds tr.bajo se qxt¡ng. por jub¡lacióñ del
Empr6afio emploadgr ¡nd¡v¡dual del Tomador/Assgurado o po.
oxp¡rác¡ón dol ügmpo qonvenido ylo finalizac¡ón ds la obra o
servic¡o obioto del conEato.

c) Los trabaiadorss fijos de cerácbr d¡sconünuo gn los p€fodo6
on qus carszcan ds ocupación efactiva.

d) Cuando, declarado ¡mproc€dentg o nulo el desp¡do por
sentonc¡a f]me y comunicada por el omploador la fe6ha de
ro¡ncorporac¡ón al lf baio, ño 8o ejoíá tal dgrocho por parte dol
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ones previstas on la lggillacióñ v¡gsnts,

e) Cuando no hayan aolicitado el rsingreso al puesto de trabaio eñ
9l cago en qus la opc¡ón ontrs ¡ndomnkac¡ón o rsadm¡sión
corespondisra al tabajador o 9e estr¡v¡ora en gxcedsnc¡a y
venciera ol poriodo fijado para la misma.

fl l,¡ oxtinción d.l contrato laboraldurante ol psr¡odo de prueba, la
jub¡lación ant¡c¡pad. y El perc parciat con una roducción inls.ior
al 50% ds su jornada labor¿|, o cuando l. indemn¡zac¡ón por
dosfido consista en una reñta temporal pagadEra en momento
del desfÍdo hasta la fucha en la que e¡ trabajador accada a la
jub¡lación (projub¡lac¡ón).

g) S¡el Tomador/Asogurado tieñe derecho a perc¡b¡r un salar¡o por
parte del emplgador, gg qxcsptúan de 6ste supuesto los
complsmentos saladales pactados coleclivamente en los
oxp€diontgs de surp€ñlión dsl contrato.

h) Loq d8p¡dor cuy. ¡nd6mni2ac¡óñ lea ñgnor dgl 50% de la
legalmente ogtablecida.

¡) Cuando .l traba.iador cose voluntariamonte su puesto de trabaio.
i) Cusndo la ext¡nc¡ón dsl contrato seá declarada proc€dento por

sentonc¡a ilrmg, o s¡ondo asi not¡ficado al Tomado/Asegurado
por paab del emprosario, sste ño hayá roclamado en tiempo y
fofme debidos.

k) El desp¡do 6in dqrecho a desempleo d6l n¡vel contribut¡vo del
Ssrv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estat l (gn edglante SEPE).

l) Si la pr6tac¡ón de Dgg€mpleo d. n¡vel contributivo del SEPE se
rec¡b6 eñ lorma do pago único.

m) Cuando ol Tomador/Assgurado so ecoja volunlariameñte a un
Exp€d¡€nte de R€gulaqión de Eñpleo.

n) S¡ la Rol.c¡ón L¡borál del Toñador/Assgurado lofuera con una
emprgga proPiodad dolámb¡to fam¡liar de ésto hasta el sogundo
grado da consanguinidad o afiñHad, as¡ como €n 106 casos €n
que sl A3egurado o un famil¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguinídad o 6l torcer grado d. aññidad fuera el
adminbtrador do la empr6a; y tambián si el
Tomador/Asegurado file a soc¡o con prosencia o ropresontación
d¡r€cta on los órganos de adm¡nigüac¡ón ds la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se enlenderá por lncapacidad femporal la
alteración temporal (situación fis¡ca reversible) del estado de sa¡ud del
Tomador/Asegurado conslatada médicamente, debida a uñ accideñle o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalñente su aclividad rcrñuneEda o profesión habitual. onginada
ajeña a su volunlad.
Eslarán asegurados frente al riesgo de i¡c€pacidad temporal el
Tomador/Asegúrado que en elñomenlo de ¡ncunir en d¡cha situaqóñ tuviera la
condición de aulónomos Orabajadores por cuenta propia) que cot¡cen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Soc¡al. trabajadores
por cuenta ajena con un contrato laborallemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un coñlralo laboral indeflñ¡do que no eslén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluñlaria de Empleo y funqonarios públicos, siempre que el
ac{iderfe o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad lengan su
odgen u ocunan con posterioridad a la Fecha de Efecto y s¡n perjuicio de lo
establecjdo respeclo al periodo de careñcia.
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1o,*,o, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos
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El Asegurado, en el momenlo de ¡a contratac¡ón, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin sintoma de enlemedad y no padecer ninguna eñf€rmedad
de cárácierevolut¡vo n¡ser titulares de una prestación periódica o prBtación por

¡nvalidez.
4.2.t. pREsrActóN poR tNcApActoAD TEMPoRAL
La Eñtidad Aseguradora abonará al Beneficiario la Suma Asegurada, por cada
período c¿mpletode 30 días corcecut¡vos en s¡luac¡ón de lncapacidad Temporal
de¡ Tomador/Asegurado y una vez transcunido el periodo de carencia in¡cial.los
pagos sucesivG por esta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 dias naturales consecL¡tivos en los que el Tomador se encuentre en diJE
situación. De ño permanecer los 30 días consecutivos en situación de
lncápac¡dad Temporal, Ia entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemn¡zac¡ón cesará en d momento en qu€ el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabaj.'/adiüdad
remuner¿do/a o porcuenla propia, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su tolal q.¡ración siempE que haya reanudado su empleo
remunerado o por cr.reñta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacjdad Permanente en los términos descdlos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El impode de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfeÍnedades al mismo t¡empo
o sobreüñiera a una nueva enfennedad a la ¡nicialmerfe declarada.
La sumá asegurada se abonará al Beneficiario designado en las pEser es
Cofidicjones Part¡culares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos attemos en tolal y s¡empre que dicha siluacjón de lnc¡pacidad lemporal
ocurrd durante la vigenoa delseguro y haya lranscurido elperiodo de carencia.
¡1.3- HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
s¡tuaclón de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
eñ uñ eslabl€cjmaenlo hospitalaño en condicjón de pacierfe, ya sea por
enfermedad o acc¡denle y c4n la fnalidad de someterse a lralamienlos médicos
o quiúrgicos.
Estarán c{rbiertos por Hospitalización el TomadolAsegurado:
. Que en el momento de producifse el sinieslro por hospitali¿adón, no

resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérdida ¡nvolunlaria del empleo n¡

para la de incápacidad tempor¿|, es deciraquellos Tomadores/Asegurados
que en el momenlo de produciEe el siniestro no tengan ningún tipo de
relac¡ón laboral, n¡porcuenla pmpia ni por cuenla ajena.

. Oue eslén eñ buen eslado de salud, que no estén en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, n¡ hayan estado de baja
por enfeñnedad duranle más de 30 días conseculivos en los 24 meses
anteriores a la adlEsióñ.

4.3.i. pREsracroN poR HosptrALtzActóN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefc¡ario de la prEsente pól¡za, de
producirse la hospitalizac¡ón de¡ Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospita¡ización y una \iez
transcuñidos los el periodo de c€rencia anicial. Los pagos sucesavos serán por
cada periodo completo de 30 dias nalurales consecut¡vos d¡cha siluación. De no
pgmanqc€r 1o3 30 d¡as consooutivos, on s¡t¡¡.ción d€ H6pitaliz.c¡ón, l.
6nüdad asoguradgra no abonará cantidad alguna,
La suma asegurada se abonará al Beneficaa.io designado en las presentes
Cond¡cjones Pa¡ticul¿res con el límfe máximo de 12 pagos consecr.¡t¡vos o 36
pagos ahemos en totaly siempre que dicha siluacjón de lncapacjdad Temporal
ocuara durante la vigencia del seguro y haya transc¡,¡nido el periodo de carenc¡a.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANI1AS DE INCAPACIOAD
TEMPoRAL Y HosPtrALtzActóN
No tienen la cons¡derac¡ón de Hosp¡lalizacjón ni de lncapacidad Temporal y,

consecLrentemeñte, no se pagará prestadón ¿lguna en aquellos s¡n¡estros que
resullen o sean consecuencia de las siguientes satuaciones:

a) Enfgrmedad€s, les¡orÉs y compl¡cac¡onos causadas d¡Ecfá o
¡ndirectamgnte por vo¡untad dsl TomadolAeogurado o
deriv.dar do la rsalizac¡ón d€ actos notoriamonto temorárioa
qug eñtrañgn gravg ai&rgos pará la salud,

b) El ombarazo, partg o aborto agi como loÉ pgrigdG d€ dglcanlo
voluntario y obl¡gatorio que procsdan €n cáso do matom¡dad.

q) Las producidas cuando el Tomador/Aasgurado ss sncuonús
bajo la ¡nf,u€nc¡a del alqohol, drogs tóx¡ca! o e!tupef¡qiontes;
los quo ocuran sn ertado de ponurbac¡ón m6ntal,
sonambul¡smo o en dosafio, lucha o riña, oxcopto c*o probado
d9 legitima dsfencsi as¡ como lor d€rivado3 d9 un. .ctuac¡ón
delictlva dsl Tomador/Assgurado, declarada ¡udic¡almsnte, o 3u
res¡stoncia a sor doten¡do.
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d) Cualqu¡or enturmedrd, dolencia, €8tado o lss¡ón por la quo él
Tomador/Asogsrado haya r€c¡b¡do d¡agnósüco y/o tr.tam¡ento
do un mád¡co on los '12 ñes€s añter¡orss sl ¡nic¡o de Ia cobortura
do la prcsente pólizá con aribrioridad a la contratación a la
póliz., as¡ como las sscuola3 produc¡das porsllas, as¡ como los
dofectog dg nac¡m¡ento y las enfgrmgdader congén¡tas.

q) Las ¡ntervenclon8 quirúrgicas y tratam¡entgq mád¡cG y/u
odontológicos que no sean saencia¡e6 por razonos médica3 y
sean domandados por el Tomador/AsEgurado por razones

Ficológicas, psrronalos y/o ostót¡c¿s, s¡omprg que no se deban
a sscuolaa ds accidontE produc¡doe con postorioridad a la
tucha de eúecto de la cobertura del 6eguro.

0 Oolor lumbar, carv¡cal, doEal, sacro y c¡ático, .sí como
cuelqu¡er otro proc€o pa¡ológ¡co qu6 tonga como
man¡fNtac¡ón ún¡cá el dolor, lelvo que gx¡st n evidencias
otteüvada8 por estudios mód¡cos coñplsmgntarios
(radiologf.!, g.inmagralla3, €!cánor€!, T.A.C, etc,) qug
dgmugsksn la sx¡stonc¡a do alteÉc¡onos y les¡ones que

¡ustifiquén el dolor causa de h incapacidad tomporal.
g) Celaloas, oñlormodados ps¡quiátr¡ca3 y montalos, ¡ncluyendo el

estrás, ansi€drd, deproalonq! y aleccioner sim¡laros, auñ
cuando d¡chas snfurmsdades y afucc¡onos hayan s¡do
diagnosticadas y tratads pof un médico Bpoc¡.lista
(ps¡qu¡aEa).

h) Lás onformsdades o lesiones derivada6 de la práctica
profus¡onalds cualqu¡sr deporto, dE la parlic¡pac¡ón oñ apuostas
o comp€tic¡oneg, y de la práctica como afciqnado o profus¡onal
do activ¡dadas de alto dssgo, asf como los acc¡dentes derivadoc
de la conducción do v€h¡culo3 s¡n sl corsspond¡ents psrm¡ro
erpcdido por la autoridad compoteñto y los acc¡d€ntog aér6os a
oxcopc¡ón de losvuolos comerc¡alea on línea rogular autorizada

i) Las curag dg repqso, t rmales o d¡etát¡cas.

.¡) Aquollo6 Asogurados que €stán porc¡biondo una pgnsión de
¡nvalidoz o qug sstón tramitando on sl momeñto de la
contratac¡ón dgl ssguro la ¡ncapac¡dád permanento absoluta.

4.5. tNcoMpATlBtLtoAo DE GARANT|AS
Lar coberturas de Pefdida lnvolur¡taria del Empl6o, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡lel¡zác¡ón son sxcluyonbs ontrg rl dopend¡ondo dg la situac¡ón
laboralgn la que so sncuontro ol Tomador/Asegurado en el momento de
prgducirgg el 9¡n¡o!to, por tanto cuando un Tomador/Asogurado ostó
cub¡erto por Párd¡da lnvoluntária del Empleo ño podrá eltar cubierto por
lnqapac¡dad Tsmporal, n¡ por Hosp¡tal¡¡ac¡ón e ¡gualmsnto sn el r€sto de
106 supus6tG qñ quo el Tomador/Asegurado pueda ostar cub¡eño por
lncápac¡dad Tsmporal y HGp¡t l¡z¿c¡ón,
s.- ExcLUstoNES coMUNEs A TooAs LAs GARANTiAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncápacidad Temporalsi la contingenoa se
produce, o se deriva o es consecuencia directa o indirecta de:

1. Los riesgos extraordinarios sujetos a recargo obl¡gatorio a favor
d.l Consorc¡o de ComporEac¡ón do Soguros.

2. LG que no don Lugar por LCS.
3. LG hechos dsrivados ds conf,¡ctos amados, haya o no

procodido d€clarac¡ón ofi c¡al do guerra.
4. Las cqngecugnc¡as dirgctag o ¡nd¡rqqtas de la fsacq¡ón o

l.d¡ac¡ón nucloar o corülm¡nación rad¡act¡va.
5. Su¡cidio o la tonlaliva del m¡smo durante la pr¡mera anualidad de

seguro.
6. Los s¡niesúos causadG intgnc¡onadamentdvoluntariamenta o

por mala fe d€l Tomador/Asggurado. Las consscuenciaa de un
acto de ¡mprudencia tsm€rarie o nsgl¡gericia gravg del
Tgmador/A36gurado, d€clarado asi iudic¡alñente.

7. Los s¡niestros ocuridos como consecuoncia do tembloros de
tiena, arupc¡onos volcán¡cás, ¡nundac¡ones y otros fgnómenos
sbmicoc o nrstoorológ¡cos do carácter extraord¡nario,

8. Los p,oducidos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡fcados por el gob¡€rno dE la nac¡ón como C.lam¡dad

Nac¡onal o caÉstrofe asi como ep¡dem¡as y pañdgrhiag,
10. La6 coñaecuencias do guérra6 o de otras ciacunstanc¡as

oxtraordimñas y aquállos otros 3upuestos que tengln la
cong¡dsrac¡ón de fugr¿a mayor d€ acu€rdo con lo prsv¡sto €n ql

aÉiculo 1.105 dol Código Civ¡|.

CNFFARfI€FS0ESEGUROSYREÁsEGLJROS,5,A.-CEad.S¡iJ€¡iiim?l-?3011ltADRlo(ESFAÑA)-r..3¿9152¿«{0.F..34915?43101-úápprrÉtré!
R.M. (,. [4.dd Iom {.319 I bE 3.99!, e 3'd.l LbE d. Sd¡irdd! lolo 195 rq¡ i'$.240. lB. l.- NlF. A 2353,t3]t5 Claó Adñr .06SFP @569 Gú001

E LROCA J A RU R L UEolÁ CIO N OP ERAooR 0E BA ¡¡(i SEGURoS VINCIILAoO S L, ..6b .¡ d R.g¡l,o Adñiñhrálro Elp.dd d. ñ.dl.do@ d. !.guG 6ñ lú da6 0V{037 - OF A{566361 4

§ 1'"r-" -



CNP PARTN ERS
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6.- TARIFA DE PRIMA
La tarifa de primas aplicable al presente seguro será la especifcada en la Base
Técnica del seguro en c€da momerto y puesta a disposición del
TomadolAsegurado por la entidad aseguradora.
La c¡mpañía asegurador¿¡ se reserya el derecho de ¡ncrernenlar la larifa de
prima en los aniversarios meñsuales una vez transcurida la duración iñicial de
5 eños s¡ existen cambios normalivos, legales y objetivos, en la delin¡ción de las
prestaciones a ajenos a la ac{ividad de la aseguradora. La cilada variac¡ón debe
ser comuñicada al Tomador/Asegurado con un paeaüso de do§ rñeses, plazo
durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescjndir la pól¡za.

A la prima que resulte de la apl¡cación de esta tarifa se lesumadn los ¡mpuestos
y recargo§ que sean en todo mofnento legalmente repercut¡bles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se cofirata a prima únicá duranle cjnm años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. franscurddo el periodo de duración inic¡al, se podrá

rcnovar por periodos mensuales de aoJe¡do con lo establecido en la página
primera de las presentes condiciones particularcs.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con caráder general, y salvo pacto en contrario establecjdo en la pólizá, el
abono de las pñmas se realizará medianle domicjliación bancaña de los rec¡bos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá eñtregar a la Entidad
Aseguradora el mandato SEPA donde aulorice la domic¡liación de los
mencionados cobros. Será por c.uenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago utilizado.
En cáso de impago de la prima úñ¡ca, el seguro no enlrará en vigor. En este
caso, la Entidad As€guradora quedará l¡berada de su obl¡gación eñ caso de
siñiestro.
En caso de falta de pago de una de las primas sigu¡entes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dia de su vencimienlo. Si la
Entidad Aseguradora no redama el pago dentro de los se¡s meses sigui€ntes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato qLreda extinguido. En
cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigir el pago de la prima del periodo en urrso. En ci¡so de impago
de alguna de las primas mensuales l¿ Erfidad Aseguradora comunicárá a través
de una carla enüada al domiolio del Tomador/Asegurado que la póli¿a quedará

c¿ncelada en elmomento en elque se produzc¡r un segundo ¡mpago de la prima
mensual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únicá o una vez abonadas
las pnmas mensuales en los supueslos de rerlovac¡ón, podÉ realizar las
modiicaciones que se eslablecen en el presente apartado. Estas modificac.¡ones
una vez notifcadas yacepladas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de c¡nco dias hábiles. supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez firmado por el Tomado/Asegurado surtirán efecto desde el

dia de la solicitud.
Anulacióñ dgl Sqguro. Cuando se realice la amortización total de la operac¡ón
de financ¡ación vinculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por pane de la Ent¡dad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el impode conespondiente ¿ los rec¿rgos e
impuestos satisfechos. Una ve¿ realizado el elomo de la prima, la Entidad
Aseguradora quedará libe.ada de su obl¡gac¡ón en caso de siniestro quedando

ext¡nguido el contrato de seguro.
Mod¡ñcación dg la suma agggurada. La amortización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parle de la
pnma no consumida mnespondiente a la pale amortizada anlidpadamenle del
préstamo menos el importe conespondiente a los recargos e impuestos
satisfechos, continuando ügenle el presente contrato de seguro por resto del
imporle delpréstamo pendienle de amodizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con lás nuevas condiciones
de la póliza tras la amorlización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extomos descdto en el presente aparlado cuando se
produzca la amo(ización parcjal del préstamo, no será de aplicación, una vez
transcuñido el periodo inic¡al de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable Mensual.

9.. UUiIACION DTL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duGción iñic¡alde 5 años a contardesde la fecha de efeclo
delm¡smo, transcurido d¡cho periodo elasegurado podrá renovarlas cobertur¿s
objeto delpresente contrato, con periodicidad merEualhasta que ocura alguna
de las circunstancias que se delal¡an a continuación:

- Se produzca el venc¡miento del préstamo viñculado al presenle contrato
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años sieñpre que
esta cjrclnstanc¡a se dé con añterioridad al venc¡miento de la operacjón
de fnanciación.

La coberlura leminará y el derecho al cobro de las prcstac¡oñes cesará eñ
el momento en que tenga lugarel primero de los sigu¡enles evertos:

a) La fecha on la cual todas las cantidadss dsb¡das por ol
TomadorlAsogurado a la ontjdad prsstam¡sta por el Co¡trato
ds Financiac¡ón v¡nsulado a €sh pólizá do seguro tueran
r€embolsadas a la Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarss la fucha do tsminac¡ón dgl Contsato de
F¡nanc¡ación vinculado a ogta pól¡z¡, aunquo noss hub¡oran
resmbolsado todas la6 canüdades debidas en v¡rtud del
mlsmo.

c) La fscha snquo elConuatodr Financiaclón vlnculado a osta
Póli:a de rgguro lgrmine por cualquisr caus&

d) Lá fucha on la cualel Asogurado alcance la odad de 65 años,
o en la hcha en la que se cese en toda activ¡dad profes¡onal
remurigrada, o en la fochá d€ jubilac¡ón o de prsiúb¡lación
cualquiere que soa su causa, oxcopto para la garanüa de
hocpitalización.

s) L¿ focha do fallecim¡Eñto o do doclarac¡ón dol 6tado de
lncapac¡dad Pormanente dql AsEgurado en cualquio.a de
su6 grados o Grán lnvalidez-

0 tá fucha sn la qus se prod.Ec¡r una lubrogacióñ, c€6ión de
la pos¡cióñ o cualqui€r transm¡s¡óñ de lo9 ds.sch€ y
obligacionss de las partos que ¡nterv¡qnen en el Contrato de
Financiac¡ón.

g) As¡mismo, la cobort¡Jra tsm¡nará sn la fecha en la q.¡€ €l
Alegurádor haya pagado sl númoro máx¡mo de
Pregtacionss cons¿cutivG o altemas por lncapacidad
Tempor.l, Hosp¡t l¡zacióñ y/o Pé¡dida Tgmporal lnvoluñtaria
de Empleo que ss han fijado sn ssta pól¡za.

IO. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO.
Durdnte los cinco primeros añ6 de vigencia de la póliza elcontrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en el supuesto de ¿morlización total anlicipada de la
operación de financjación a la que se encuentra ünculado elseguro. En estos
casos se procederá según lo eslablecido en el apartado I de las pre§entes
Condiciones Paniculares.
Una \,/ez producidas las renovac¡ones mensuales transcunidos los c¡nco
pñmeros años de la pól¡za, ésla podrá serrescindida anticipadamente a la lecha
prevista para su vencimiento mensual, tarto por la Ent¡dad Aseguradora clmo
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisióñ anticjpada del seguro,
esta lomará efecto en el momento en el que se comunilue a la Enlidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida correspondiente
a la mensualidad en la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momento e)dingu¡da la pól¡za y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Ent¡dad Aseguradora podrá rescind ir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravac¡ón del riesgo. Una vez comunicada esta circunstañcia a la

Aseguradora, ésla podrá proponeruna modific¿ción delcontBto en un plazo
de dos mese3. ElAsegu¡ado podrá aceptarla o rechazada en un plazo de
quince d¡as. Transcunido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Enlidad podrá advefi¡r de nuevo al Asegurado, dándole un nuevo plazo de
quinc€ dlas, transcuridos los cuales y en los ocho dias siguienles
comunicará af Asegurado la rescjsión defn¡tiva. La Aseguradora podrá.
¡gualmenle, rescindir el coñtrato comunicándolo por esc{ito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partirdel día en qL¡e tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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. De c¿nform¡dad con lo eslablecido en elarticulo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima úñica no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el conkalo o a eig¡r el pago de la prima debida en via ejeq-ltiva
con baseen la pólaza. Salvo paclo en conlrario, sila prima no ha sido pagada

antes de qt e se produzc¿ el siniestro, el aseguradorquedará l¡berado de su
obl¡gación.

En caso de falta de pago de úna de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dia de su venc¡miento.
Siel asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses sigu¡enles al
vencjmiento de la prima se entenderá que elconlrálo queda elinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el conlrato esté en suspenso, sólo
podÉ exigk el pago de la prima del período en curso.
Si el corfrato no hubiere sido resuelto o extingu¡do conforme a ¡os pánafos
anteliore$, la cobertura vuelve a tener efedo a las ve¡nt¡c.uatro horas del
dia en que ellomador pagó su prima.

Oo acuerdo con lo est blocido gn gl ¡rtfculo 22 do la Loy d€ Contráto d6
Ssguro las partss pusdon opons]3e.la prórog. dol contrato med¡anto
uña notificación esCr¡ta a la otra partg, gfuch¡ada coo un pleo do dog
meses de antic¡páción á la conclus¡ón del poriodo del lgguro en cun¡o
cuando la opos¡c¡ón a l. prónogá soa ejer.¡tedá por h Enüdad
Aseguradora o bion con un m69 de antolac¡ón cuando la oposición a la
prórroga so. s¡ecut da por6l Tomador/Asegufado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima únicá no se ha
hecho efect¡vo o sa en las renovac¡ones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestacjones desc/itas en la presenle póliza el
Tomador/Asegurado. deberá fac¡lilar el rec¡bí o comprobanle del pago de la

conespondienle cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garart¡za el abono de las prestaciones mntratadas en
las condiciones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Enlidad As€guradora podrá d¡sponer qúe sus méd¡cos, inspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo pemitir a su vez el
fomador/Asegurado o sus familiares dic¡as visitas, como cualquier
aveñguac¡ón o comprobación que la Entidad Aseguradora considere nec€saria.
El incumplim¡ento de eslos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslación. salvo que no haya sido posible el llevarlo a cabo por la oposición del
médico o personal facultativo en caso de s¡niestro por lncapacidad Temporal.
La documentadón que la Compañía solacilará al Tomador/Asegurado en c¿so
de s¡n¡est¡o es la siguiente:
PEROIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la aDenura del sin¡€stro
- Copia leg¡ble del DNI/NIE.
- Vida Laboral ad.ualizada y completa que justifque al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notificación de despido de l¿ empresa, en papelde la empresa y

debrdamente firmada y sellada.- Certíicado de Empresa y dos úhimas nóminas, debidamente firmado y

- Desglose de la liquidación e ¡ndemnizac¡ón efecluada por la empresa, en
papelde la empresa y debdamente fmado y sellado.

- Justillcanle corespondienle al rngrcso de la indemnEación.
- En c€so de SI¡AqJUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencja

Judic¡al.
- En caso de E.R.E., autorización adminislrativa y comunicá.ión de la

emPresa al lrabajador.. Cada del SPEE aceptando el pago de la prestación con el periodo
femnocldo

- Rec¡bo del préstamo pagado a la fecha delsrnestro.- Justific¿nte de la lilularidad de la cueñta bañcaria donde ingresar las
Prestaoones.- Cualquier otra documentación sust¡tuliva de la añteriomente relac¡onada o
que sea necesaria para verificar su validez o alcance-

En la cont¡nuac¡ón dol r¡n¡ostro:
- Juslillcante de pago del SPEE y/o Vida labo¡al actual¡zada.
- Recibo del préslamo pagado del mes que conesponda.
I¡ICAPACIDAO fEMPORAL
En la aoertura del siniestro:
- Copra legible delDNUNIE.
. Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesióñ (funcionafios) o en caso de autónomo, documento
acreditalivo de eslar ¡nscrilo en el régimeñ de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad lemporal del Asequrado
expedrdo por la Seguridad Soc¡al u Organismo Competenté. que
just¡fiquen almeños 30 dias en incapacidad.

- Hislorial Clinrco o Certrfcado l/édico donde se detalle la fecha de
d¡agñóstico y causas de la enfermedad del Asegúrado. En el cenificado
se hará constar específicamente si existen antecedentes relac¡onados
con las causas de la ¡ncapacidad y las fechas de d¡agnóst¡co de las
mtsma§.- Además de lo añteñor eñ caso de Hospitalización infonñe de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anlenor eñ c€so de Accidente copia completa de las
diligenc.ias judicjales y/o alestado y/o copia del certificado emrtrdo por la
empresa si se trala de un acodenle laboral.. Recibo del préslamo paqado a la fecha dels¡niestro.. Justif¡c€nle de la titularÍdad de la cuenta banc€ria donde rngresar las
preslaciones.

- Cualquier olra documentacaón sustilutiva de la anteriormente
relac¡onada o que sea necesana para verifrcar su valdez o alc¿nce

En la cont¡ñuación d€l sin¡estro:
:--?arGs da coniirmtCi6n dEle-baia periódrcos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
Er! !a apertura del s¡nie3tro:
- Copia legible delDNUN|E.
- V¡da labgral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunc€, infome sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospilalizacjón coñ espec¡fcación de la hora de entrada y salida
del c€nlro hospitalario que justifque al menos 7 días de hospitali¿ac¡ón.

- Hastonal Cl¡nico o Certificado i,4édico donde se detal¡e la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certiflc¿do
se hará conslar especificamente si existen anlecedenles relacionados
con las causas de la hospital¡zación y las fechas de diagnóstico de las
miamas.

- Además de lo anterior en cáso de Accidente copia complela de las
dil¡genc¡as judiciales y/o atestado y/o copia del cert¡flcado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral

- Recibo delpréstamo pagado a la fecha delsin¡eslro.
- Just¡fcante de la litularidad de la cuenta bancaria donde iñgresar las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documentac¡ón gustitutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para veriflcar su validez o alcance
En la continuación delginialtro
- Parles de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
S¡ fuera procedente el recha¿o de un siniestro con poslenoridad a haberse
efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repetar a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indebidamente
satisf,echas más los iñtereses legales que conespondan.
El pago de la Prestacjón sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recjb¡do la dooJmentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Benefic¡ario. En caso de que no se entregara dicha
documentaclón, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recib¡do las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las satuaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la deñniqón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la página pdmera de las presentes Condic¡ones Particulares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimienlo de redamación desde
el momeñto en que se encuentre en situación de lncapacjdad Temporal o
Perdida lnvolunlaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el TomadolAsegurado cese en su situación de

lncápac¡dad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalizac¡ón,
o deje de aportar las pruebas solidtadas por la Enlidad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha situación.

. La fecha en que a Ent¡dad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lnc¿pac¡dad Temporal, Perdida ln\olunlaria del
Empleo u Hospital¡zacjón qL/e se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Asegu.adora al Benefc¡año establecjdo en las presentes Condiciones
Partic¡llares.
12. REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previslo en el articulo 97.5 de
la Ley 2012015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y aeaseguradoras y disposiciones concordantes.
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12.2 El Tomador de¡ seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes. están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Se.v¡cio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pens¡ones con domic¡l¡o
en el Po de la Castellana n'44, 28046 Madrid y con pág¡na u€b:
www.dosfp.minecoes/reclamaciones/indexaso contra la Entidad
Aseguradora, si cons¡deran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se adüerte que, para la admisión y
tramitación de quejás o redamac¡ones ante el SeMcio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber fomulado las
quejas o reclamaciones, prev¡amenle porescr¡to alArea de Protecc¡ón
del Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Clienle de la Entidad Aseguradora, o que haya
trañscuñido e¡ plazo legalmente establecido sin que haya s¡do resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protecc¡ón del Clienle de CNP PARTNERS, domiciliado en
Canera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
electrónico plg!9!gq!§l9lq!949j@!!pp3lt!Clstg tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamac¡ones le sean formuladas por las personas
anleriormente mencionadas, en primera instancia y tras su resolución
por d¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domic¡liado en cy'Velázquez n080, 1oO. 2800,l l\¡addd Tfno. 913104043
- Fax 913084991 reclamaciones@dadefenso. orq. La entidad
aseguradora se compromete a preslar la colaboración necesaria en la
instrucc¡ón del procedimiento de resolución de les quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vanculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cl¡ente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obslaculiza la plenitud de
tulela judicial, el recuGo a otro mecanismo de soluc¡ón de confi¡ctos,
ni a la protección adm¡nistrat¡va.
ElArea de Prolecc¡ón al Clienle. acluará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a d¡sposición de los Asegurados en las oficiñas y en la '¡/eb de
la Entidad Aseguradora, y que les será fac¡litado en cualquier
momento.

13.. CLÁUSULA OE INFORMACIÓf{ SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad c.on lo preüsto en la normativa aplicáble en materia de
protección de dalos, y espec¡almente en el Reglamentq (UE) 2016/679 del
Padamento Eurqpeo ydelCoñsejo de 27 de abrilde 2016 relat¡vo a la prclección
de las peEonas f¡s¡cas en lo que respecta 8l tratamierfo de datos personales y
a la libre circulación de eslos datos y porelque se deroga la Darectava 95/4dCE
(Reglamento General de Protecc¡ón de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. inlorma al Tomado. y/o asegurado de la
PólÉa, de marEra expresa, inequfvocá y precisa de lo sigu¡ente:

INFORMACIÓN BASICA SOBRE PROIECCIÓI{ DE DATOS:
Rosponsable d€l tratam¡onto de sus datos
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+rnfo información adicional
Final¡dad del tratamiento do sua dato6
F¡nal¡ded Pr¡nc¡pel": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+rnfor informacrón adrcronal

Legiümaqión para 6l tratamiento de sus datos
La baso logal para el tratamiento de sus dalos es h ejscuc¡ón dgl contrato
de s€guro en los términosque figuran en las Condiciones de la Póliza, asicomo
en la Loy de Contrato d6 Soguro y Loy ds Ordonación, Superv¡s¡ón y
Solvenc¡a do ent¡dadqs as€gurador¿rs.
+infor rnformación adicional
Desünatarios
Sus dalos podÉn sercomunicados a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.

" Proveedorcs de CNP Partners para la prestación de servicios relacioñados
con el corlrato de seguro suscnto (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la preslación de algún servicio relacioñado con su contrato,
empresas tramitadoras de s¡n¡eslaos con qu¡en CNP Partners haya
elemalizado dichos seNic¡os, peritos, etc...), con los que CNP PartrÉrs se
compromete a slscrib¡r el mnespondiente conlralo de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la mediación
de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necssario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para geslióñ administratña y gestión
centralizada de reorsos infomáücos.

TrarBfgrencias lnbmas¡onales prevbtss: Sal€Éforc€.com EMEA Limiled y
empresas del Grupo Sale§forc€. Salesforce es una empresa proveedora de
serv¡cios infomáticos de CNP Partners.
+inlo: infomac¡ón adicional
Dergcho3
Acceder, rectifcary supdmir los datos, asi como otros derechos c{mo se expl¡c¿
en la informac¡ón adicional,
+info: información adic¡onal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Rssponsable dgl tratam¡€nlo ds aua dato3
Datos d€ Contacto:
Domicilio: Canera de San Jeróñimo 21, 2E014 Madrid
Teléfono:915243431
Coreo Electrónico: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: lplEsf@§¡pp3lt!9lsj!
Final¡dad dol tratamiento
¿Con quó finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de Ia "F¡nal¡dad Princjpal", los Datos Personales serán
tratados pala:
. Valorar, seleccionar y tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idone¡dad y conveniencia, así

como en su caso mantener aclualizados sus datos para esle fin;
. St6cribir, cumpliry exigir el cumplimiento del contrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimieñto adminastrativo al corfrato de seguro hasta la

el¡nción de las obligac¡ones jurfdicás de las partes bajo elmismo;
. Presentaralmbro las primas que deba abonarelTomador bajo el contrato

de seguo y em ir rec¡bos relaüvos a las mismas:
. framitación de los sinieslros (incluyendo prestacjón de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP PartrErs para el qJmplimiento de¡
conlrato de seguro, la pe.ilación de los dsños y en su c¿so, liquidación de
los s¡niestros a través de las empresas a las que se hayan exlemalizado
tales funciones);

. Geslión de quejas y redamaciones;

. Regbtro de pólizas, siniestros, prov¡siones táln¡cás e ¡nvers¡onesi

. Realizar evaluaciones delraesgo, solvencia y posiblefraude de fo.ma previa
a la suscripción del conlrato de seguro o en cualquier momento de la
ügencia del mismo, induyendo, habida qreñta del irfeés legít¡mo que
ostenta la Entidad AseguradoE, la consuhay cruce de los Datos Pesona¡es
@n fic¡eros comunes para evitar fraude en el seguro y con licheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, jncluyendo aquellas que
obliguen a la Ent¡dad Aseguradora a ider¡tificar al Tomador o oJando su
tratamiento esté basado en una habilitacióñ legal;

. La realización de estud¡os de técnic¿ aseguradora en análisis de mercados
objel¡vos y perflados con fn€s acluariales para la determinación de la prima
en la suscripción delconkalo de seguroi

. Gesl¡onar, en su caso, de forma centralizada los reqJrsos ¡nformát¡cos
(aplicáciones. serv¡dores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
llnes administrativos intemos dentro del m¡smo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

' Remitide @munic3ciones comerqales sobre los productos de CNP
Partners sim¡lares a los contratados a través de cofreo poslal y/o llamada
telefóñica,

¿Ouá ratáñ¡entos adicional6 podemos rsalizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tftrtados para remilirle ofedas

comeac¡ales de CNP Panners por medios electrónicos, asi como
iñformación gobre productos d¡stinlos a los contralados, iñformación sobre
las accjones de marketing que CNP Partners vaya a llevara c¿bo (entre las
que podfán fgurar, campañas, pfoyedos, sodeos, @ncursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realizac¡ón de enojestas de satisfaccjón y
eñvio de newsletters (todo ello induso por medios eledrónicos).

'/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lr¿lados para la elaboración de
perfiles con fines comercia¡es y de marketing con el objeto de conocer sL§
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en base de d¡chas
preferencias y neces¡dades.
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cNp PARTN ER5
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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I¡AIUR¡IEzA DEL RIESGO CUBE RfO NO Vdá
COIiCEPÍO POR EL CUAL S€ A§EC

¿Durante cuánto tiernpo batalemos sus datos?
Los datos personales proporcionados se consetuarán mientras se manlenga la
relación mercánt¡|, salvo que revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anteriorjdad, en su caso y una vez ñnalizada, durar(e el plazo de
coñ§ervacróñ legalmente establec¡do. Puede consuttar en cualqu¡er momenlo
dichos plazos enviando un coneo ehdrónico a c{ralquiera de las dircccione3 de
coreo eledrónim establecjdas en Datos de contacto dd Responsable de
frelamiénlo
r' Si ha dado su consentimienlo, podremos lratar sus datos para remitirte

ofertas comerciales de CNP Partners por med¡os electróñicos, así @mo
información sobre productos distinlos a los contratadG, ¡nformac¡ón sobre
las accioñes de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, c-ampañas, proyectos, Sorleos, concursos, eveñlos de
cualquier lapo y lemática), la real¿ación de encuestas de satisfacc¡ón y
envio de neü¿slellers (todo ello induso por medios eleclrónicos).

/ Si ha aceptado, podremos tratar sls datos para la elaboración de perfles
con llnes comerciales y de ma¡keting con el objeto de @nocer sus
preferencias y necesidades y, efl su caso. y entre otras, adecuar las
c{xrúnicac¡ones c4merciales, diseñar productos en base de dicñas
preferencias y necesidades.

Los tralamientos eslablecidos en los dos párEfos anteriores podrán llevaÍse a
cábo hasta que nos solicjle su oposicjón de conformidad con ¡o establecjdo en
el apart¿do "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lila sus
dato§?" indic€do en esle documeñto de info adicional.
L€gitim.c¡ón p.ra el tratamiqnto de au6 dato6
¿Por qué podemos tratarsus datos personales?
Sus dalos podrán ser tratados para la ejecución de su contralo de seguro. En
c¿so de negativa a facilitar di.hos datos o a que sean tralados, ño será posible
la celebracjón del contrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmenle, sus dalos serán tralados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la dáusula del tratam¡enlo de st¡§ datos para recibir ofertas

comercjales de CNP Padñes por medios elec{rónicos asicomo inform¿ción
sobre produclos distintos a los contratados, para anformarte sobre acciones
de marketirE (entre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o realización de
encue§tas de satisfacajón y newsEner§ (todo ello induso por med¡o§
electrónic¡s), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

/ Si ha aceptado, la dáusula para el tratamierfo de sus datos para la

elaboración de perliles con ññes comerciales y de markeling mn el objelo
de conoc€r sus preferenc¡as y necesidades y, en su caso, y eñtre otras,
adecuar las comuniÉcjones comerc¡ales, diseñar produclos en base de
dichas preferencjas y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus dalos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo coñ lo establecilo en la normativa que aplique al contrato de
seguro sr.lscrito, eñlre otras, la Ley de Conlralo de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,
Supervis¡ón y Solvencja de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de lvled¡ación de Seguros, Ley de Comercializac¡ón a distanc¡a
de servicjgs fnancieros, Reglamento Delegado (UE) 20'15/35 de la Comisión,
de l0 de Octubre de 2014, por elque se completa la Darediva 2009/ 138/CE, asi
como los Reglamentos comunilarios de ejecución de solvencia ll, Dred¡va LrE

2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento uE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de ¡nversión minorista ünculados y los produclos de ¡nversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588i1999. de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la ¡nstrumenlación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadore§ y
benefc¡arios, asi como cualquierotra Ley que se promulgue en un futuro y qúe
afede al conlrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un ¡nterés legitimo por
parte de la aseguradora.
Osslinatarios
¿A quiéñ se le va á comunicarsus datos?
Además de lo iMicádo, siha ac€plado la cláusula de comun¡cac¡ón de losdatos,
sus datos se van a @municar a las empresas del grupo al que pertenecé CNP
PARTNERS para ofrecele ifformación comerc¡al sobre produclos de seguro,
intermediación a través de interiet, y planes de pensiones, informarie sobre

accjoñes de marketing (eñtre las que podrán fgurar campañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cu€lqu¡er tipo y temática) asi como envio de
newsletters. por cualquiermedio (entre otros, postal, teléfono, e{Íail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA.
. AEIOYOU CO¡/MUNITY. S,L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptádo está cláusula, sus datos únicsmenle los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi m¡smo, sus datos podrán ser comun¡cádos en c¿so de ces¡ón de €nera,
fusión, escisión y transformacrón.
La transferencja lntemacjonalde Datos a las eñpresas del Gmpo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempreycuando las mismas estén incluidas en elámbito
de las Normas Corporal¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán aon todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos adualizada la información sobre lransferencias inlemacionales
que se vayan a realazar en un füuro eñ nueska \¡Jeb:

https://r!wwc¡ppartners.es/politicá¡e-privacijad/
Oergqhos

¿CuálEr son gus der€chos cuaodo nos fac¡lita sus datos?
Cualquier persona tiene de.echo a conocersiCNP Pa(ners eslá tralando datos
personales que le§ concieman o no.

Las personas iñteresadas tieñen derecho a acceder a sus dalos personales
(dsrscho ds accoso) asicomo a solicilarla reclificacjón de los datos inexactos
(dor€cho de recüfcac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre olros
motivos los datos ya no sean necesados para los lines que fue@n recoqidos
(derecho de supresión).
En determinadas c¡rcunstancias, los interesados podrán solicitar¡a limitacaón del
tr¿tamiento de sus datos, en cuyo clrso, únie¡mente los conseNaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamac¡ones (d€rscho a la l¡m¡tac¡ón dol
tratam ¡onto).
En dsteminadas c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos Elac¡onado6 con su
s¡tuac¡ón part¡sular, los ¡ntorGados podrán oponsrss al tatam¡onto do
9ur datos. CNP Partn9.g de¡ará d9 tBtar lo9 dator, lafuq que obsdszcan a
moüvos legiüños o glojarcic¡o o d€lensa do por¡bles rsclamacioms.
De igual modo, tiene derec¡o a ¡evocár su consent¡miento (derecho de
rrvocac¡ón dgl coñ!€ntimisnto)
En elc¿sode qoe solicite la portab¡lidad de sus dalos a olra enlidad aseguradora
(derocho a la portab¡l¡dad do los datos), se podrá realiza( pero siempre que

cumplan con los requislos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser @municados sus datos lenga operativa
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar si afectan a datos de §alud o se traten de seguro§ coleclivos).
Puedes ejerc€r todos eslos derec¡os a lravés de la siguienle diecc¡oñ de e-
mail: gdpr.es.petic¡on@cnpparlners.eu ¡nd¡cándonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
S¡prefere enviamos su petición por coreo ordinarioi

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 [¡adrid
Por favor, no olvide indicar que se pone en mnlacto con nosolros en relación a
la prolección de datos personales.

S¡ no respondiésemos satisfactoriarEnle a sus peticjones o quiere presentar
L.¡na reclamaoón lo puede hacer a lravés de email
Drolecciondelclienleaacnooarlners.eu o a lravés de un escrilo en el domicil¡o
antes iñdicado pero dirigido al Area de Protecc¡ón del Cliente En todo caso,
puede aordir a la agencja española de protección de dalos que es la autoridad
encaEada de velar por elcuñplim¡ento de sus derechos en esla materia. En su
págana $/eb puede encontrar información adicion€l y complementaria sobre
todos eslos derechos, le adjuntamos un link a su página vveb:

https:/ 
^ 

M,i\,.agpd.es/portah¡,ebagpd/index-idesidphp.php
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IAIIRAI.E2A DEr BES60 CUE¡€iro ¡lo vrh
CoNCEPIO POR EL CUAL SE 

^SEGüRq: 

p.¡ 06ñ1. propi¡

POR FAVOR, LEA ATEt¡fAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE OUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINfOS TRATAMIENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONÍINUACIÓN:

Dobo autor¡zar el uso dq Sus datos ds salud on caso d€ s¡ñ¡€stro, oara la tram¡tación. oe.¡tación v liqu¡dac¡ón del m¡smo. dado oue de
lo contrario no se pqd.á e¡ecutar el contrato:

D Acepto, conforme a lo anlenor al tratamienlo de los datos de salud para la ejecución del contralo por la propia aseguradora o a través de un
proveedor de CNP Partners para Ia lramilación y liquidación delsiniesko.

Sr acepta lo sigiriente. sus datos podrán ser tralados para remilirle ofertas comerciales de CNP Parloers por medios electrónicos. asi corno
infomación sobre produclos dislinlos a los conlratados, información sobre las acciones de markeling que CNP Panners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (enlre otras. campañas proyectos, soñeos, concursos. eventos de cualquier tipo y lemálica) la realización de encueslas de
salrsfacción y envio de ¡,ews/et¡ers (todo ello inc¡uso po. medios eleclrónicos).

E Acepto el tratamiento de mis datos para rec¡bir ofertas comerciales por medios electróñicos, información sobre productos distintos a los
contratados. sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacc¡ón y eñvio de newslette6 (lodo ello incluso por rnedios
eleclrónicos).

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners. para que le puedan ofrecer
infomacióñ comercial sobre sus productos y servic¡os. realizac¡ón de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras campañas. proyectos,
sorteos, concursos, evenlos de cualquier lipo y lemáiica), así como envio de ¿elvs/allers, por cualquier medio (entre otros. poslal. teléfono. e-
mail) +infor inlormación adicional

tr Acepto la comunic¿ción de mis datos a las empresas del Gmpo al que pertenece CNP Pafners pa.a fines comerciales y de marketing y
recepción de newslelters {por cualquaer medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tralados para la elaboración de perfiles con {in€s comerciales y de marketing cofl el objelo de conocer sus
preferenoas y necesidades y. en su caso, y enlre otras, adecuar las comun¡@c¡ones comerci¿les diseñar produclos en base de dichas
preferenoas y necesidades.

E Acepto el lralamiento de mis datos para la elaboración de peliles mn fines comerciales y de marketing

El pr$snto contrato 6s rig€ por la8 CONOICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARÍICULARES y por los anExo! y Apánd¡cas que 6mita la
Enüd.d Asoguradora, y que, en su coniunto, coñstituygn ql Cñtrato do S€gu.q, €area¡endg ds valof y ofucto por sgparrdo. tás cláusulas ds las
CONOICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por gsbs CONOICIOi{ES PARTICULARES. En caso ds dÉcÍspanc¡¿ sntre lo
establocido on la6 CONDICIONES GENERALES y lo pactado sn las CONDICIONES PARTICIJLARES, prsvalocerán ésta! sobre aquéllas, salvo que d¡cha
discr€pancia d€rivo dg pactos contr. la lqy, la moral o €l ordeñ público, sn cuyo casg 99 gntenderán nulos do pl.no derecho. Igualmonte la3 pre3ontes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡t¡das tomando como bass las d€clarac¡oner dqltomador, glcuBüonar¡g mód¡co o on csso do sorasí roqusr¡do
por la compañia aloguradora do acuordo con la3 pfuob6 quo 9e cgng¡dsren n€csrsria! para uña corecta va¡oración del rbsgg.
A los etuctos do lo d¡spuosto sn los articulo. 122 y 124 dql Rgglamento do Ofdenaq¡ón, Sup€rvÉión y Sofuonc¡a de las Enüdadgr Aioguradoras y
R€aseguradoras, aprqbado pgr Real Deoreto '1060/2015, de 20 de rlov¡smbre, ambo6 ¡nclu¡dos, sl Tomado. del segurg rsconocs haber rec¡b¡do, en la
m¡sña lscha y con antor¡or¡dad a la celobrac¡ón dslpre3gnte contrato, Ngta lnfgrmat¡va comprens¡va ds todos loG aspectos relaüvor alprg9entEsogufo
que se contemplan en los c¡tados paocsptos reglamonlarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR OUE LAS PRESENIES CONOICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSIITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORDAD.

Hecho por duplicado, en l0 ho¡as ¡nseparableE o¡pedlda8 por ambas caras, sn I,IOSTOLES a 13 do Mayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAO ASEGURAOORA

O. Santiago Oomínguoz Vacas
D¡rector Genoral Adiuñto

EURoCqJA RLJRAL MEolAClÓt] OPEi,AoOn DÉ BA¡IC¡ SEGIROS !,tttCL,tUOO S L , iEilo.i d 809trrñ Aüin¡rr¡iÉ €rt*¡ d. ñd'd@ d. r¡{u@! ó¡ L dró OV{03¡ .Ctf 345563611

CflP PA¡INER§ 0E SEGUñOS Y ñEASECURoS S-A, -CrG. d. SrnJq!¡im.21.23011lt 0Rt0 -T,.349r52€/«D F .349152¡3{l - w.6ppr1Etr.B
R,M d. M.¡,ij btu 4.019 I'bE 3.9S1 Ey &l LrbE & Sd*nj!! Ílb 195 hól¿ r.33 230 tñ§ raNiF 4 2353¡3¡5. CldoAdB5 DGSfp: C0659 CCOOI

CNP PARTN ERS
CONDIC!ONES PARTICU LARES

SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS § 
'""". -

A

Lo¡do y confonno,



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

?0682308,t 00027 2000000498201

Nombre del Deudor/es
Name of¡he Debtor(s)

VICTOR MOYA SAAVEDRA

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Aa.ount nuñber |EAN ofthe Debtot

ES57 3081 02721533 2853 3520

swtFl i Brc

BCOEESMMOSl

Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

ldeñtificac¡ón del Acreedor
Ceditot, ldentifr¿t

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE: El dcudor qu.d¡ lnrorm¡do quc, .l ld.¡lflodor d€lAcr.edor .Gf.rcn.l¡do €n cltc il¡nd¡to pu.d€ d¡fenr, por el .¡mblo del Código d. N.godo 6u¡ro)

d.l m¡rmo. nip€rju¡(io ¡lsuno cn lo! lrtcreres d.ldeudor.
lMmRrANr NOTtCt: Th? d.b¡ot ¡t inford<d th¿t ah¿ ¿bow C..di¡ot ld.n¡tL¡ ñ¿y dltea by changlng ¡he Eutlnett Code 6unx) ¡¡lclutl?d ,hér¡n, ú¡¡h ¡h.t us.d by th. crrtibr

Nombre de la calle y núm¿ro
Sieet Namc and numbet of the Cted¡tor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 2r
Códlgo postál / C¡udad
Post.l Code / Ary
28014 MADRID

Pafs

ESPAñA-sPAtN

Medi¡nte ¡a firm¡ del presentt forr¡ulario de Orden de Domicilia(ión, usted ¿utori2¿ ¿ cNP PARTNERS de Seguros y Reasequros, S.A. a envr¡r órdenes a su

ent¡dad financiera, para adeudaa en su cuan¡a lot ¡ñpo(es que re devenguen (omo conre(uenci¿ de este contrato y, alimismo. autor¡¿a ¿ su entidad
financier¿ para cargar en su cuenta los importes debidáménte ñotlfi(ados por CNP PARTNERS de Sé9uros y Re¿reguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los términor y cond¡(¡ones del coñtrato suscrito.oñ la m¡smá. Lá solrcitud de r€€mbolso deberá
ef€ctuars€ dentro de las ocho sernana5 qu€ sigu€n a la fech¿ de adeudo en cuenta. Puede obtener informac¡óñ adrcional sobre sus dere<hos en su entidad

f.on the date on *h¡ch your ac.ount w¿s debk¿d- fout t¡ghtt t¿g¿rd¡ng !h. ñandz¡. ¿rc.xph¡n¿d id ¿ stet¿@nt th¿t you a. obteiD l¡oñ you, bank,

Tlpo de pago: Pago recurrente
TWe of pay¡nent Recurrent pay¡nañf

Lugar Fetha iDDt¡MAAAAI

DAIE (DDMMYYYY)

13/05t2019

Firma del deudor
S¡gn¿ture af úe Deblot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 2l - 280t 4 MADRTD

Please, return to Cred¡tot addrcss

qemplar para el Acrecdor

CNP PARTNERS DE SECUROS Y REASEGUROS. S.A. - C¡mr & Su rsMim 2l - 28014 ñiADND (ESPA§A) - T + ] 1,) lUll(¡r F +r'1rl52lrt0ln\s cnppffi 6
Rv dc M¡dri4 roño.¡ilr) ¡brcl99l,s l'.1¡ L'bró d. Se'.drd6, fdD l9l hqrdlS ?30 Itu llNlF 42353.1i+l Clá\cAdñt¡ DGSFP C0559.Cmml

SEPA Dhect Dcb¡t Mandale

Referenc¡a de la orden de domiciliación



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Débit Máhdát¿

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate neference

206823081 000272000000498201

Nombre del Deudor/es
Nañe of the Debtot(s)

VICTOR MOYA SAAVEDRA

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number IB,AN oflhe Debaor

ES57 3081 02721533 2853 3520

swFT / Btc

BCOEESMMOSl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,

DATOS DEL ACREEDOR

ldentificac¡ón del Acreedor

AvlSO IMPORTANTE: El deudor qu.d¡ lñform¿do que. el lderffl(¡dor delA(reedor r.fereñchdo eñ Ér. M¡nd¡ro pu.dé d¡f€Ír, por .l ññb¡o delCódiso d. N€go(ro (Sufúo)

dc¡ múmo, ñi pcriuic¡o ¡lg!ño .ñ lor irt re§.3 del dtüdor.
f¿mRrANf NOnC. fhe debtot ¡t lnfo¡ned ¡hat the zbove Crd¡to¡ ld.ntllle¡ ¡nly dlñer, b .hanglng ¡he Sustn¿st Code (\ufx) ¡ñ.lu.te.t ¡h..¿¡n, v¡.h ¡ldt ut¿d by th¿ .rd¡to.
iD meneging you. dcbtt sEPA throrgh ¡ts nnrnc¡el ¡nst¡tut¡on, w¡¡houa ¡ntoung van2ion ¡n leg.l N.n ry ¡h.reot ot ¡hh c.use ¿nr peludlce to the fñterettt ol the ¿lebtot.

Nombre de la (all€ y núm€ro
slreet Neñe end number of the Crcdltor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo. 2l
cód¡go postal / Cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

F¿ls

Country
ESPAI\A.SPAIN

fipo de pago: Pago recurrente
rype ofpaymeñt Reruffent

Lugar

t
Fecha aDDMMAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

13t05/2019

F¡rma del deudor
S¡gn¿ture of the Debtor

EJemplar pan el Deudor

C¡i P PARTNERS IIE SF(iUROS Y REAsEct,Ros s A - cu§í & Sú l.Úi@. ¿l - 230t4 M^DR¡D (ESPAÑA) - T + l,¡9 r5:,l].¡olr F -l¡e ll2¡3.ur I N\ crpp¡rtEs 6
R V & M¡&d. Mrc.¡ l19. ¡¡bE,1fr¡. *.1¡ &l Libbd¿ s6'.d!¿r, aolio l9tho[ lf 33 ]30 lB f- NtF A23!llr5. cl cAdn\¿ DcsFp c0iJgrrJa¡l

M€d¡antp la firña d€l preseñte formulario de Orden de Domi(iliacióñ, usted ¡utoriza a CNP PARfNERS de Seguros y Re¿se9uros,5.A. a enviar órdenes a su

ent¡dad f¡nanc¡era, para adeudar en su .uent¿ los importes que se devenguen (omo (onsecuencia de este contrato y, asimirmo, autoriz¿ a su entidád
financiera p¿ra cargar eñ ru cuenta los importes debidamente notificador por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus déréchor, el

deudor está legitimado al reembolso por su eñtidad en los términos ycondiciones del contrato sr¡scr¡to con la misma. La !olicirud d€ re€mbolso deberá
ef€(tuarse dentro de las ocho semanas que siguen ¿ la fecha de adeudo en cuenta. Puede obten€r informaclón adi(ioñal sobre sus dere(hor en su enridad

of thi! coñta.t, eod ¿lso yoo autho ze you, b¿tk ¡o deb¡t yout zc.oun¡ ¡n ¿.<oden.é w¡th th¿ ióttq.¡ioñt duly ootitied hom CNP PARÍNEPS de segurot y Reeseguñt, 5.A, As p2n

hom th. d¿¡e o. whi.h your a..ou n¡ q¿s d.bn.d. You. rightt r¿ga.ding tha ñ¿nda¡r are erpl¿¡oed in a s¡atemena tha¡ fou can obt¿¡ñ ftoñ you. b¿nk-
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Itilo,*.o. CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pnorecclót DE pAcos

El presente contrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre, de Contrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervisión
y solvercia de las eñtidades aseguradoras y reaseguradords, al Real Decreto
10602015, de 20 de Noüembre, de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvencja dé las
entidades aseguradoras y reasegu.adoras y disposic¡ones concordartes, y se
regirá por lo convenido en ¡a Pól¡za y en los restanles documentos
contIaduales.
OEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENT¡DAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume ¡a
cobertura del riesgo objeto de este conkato y garantiza el pago de las
prestaciones que corr€spoñda con aneglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona f¡sica o jurídica que realiza las actividades de
mediación enke los Tomadores de los seguros y l¿s Entidades
Aseguradoras consistenles en, la presentación de p.opuestas de
realización de trabajos prevaos a la celebración de un contralo de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos conkatos.
fOIIIADOR: Es la peBona física o jurídic¿ que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURAoO: Es la persona fisica sobre cuya vida se estipula el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas fisicas o jur¡dicas a quienes conesponde
percibir la preslación gata.,lizada por este c4nlralo designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZAj Es la edad del asegurado
conespondiente al anive6ario más cercano (anlerior o posterior) a la fecha
de efecto de contratac¡ón en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovación del mismo.
suMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el importe que, de acuerdo ¿ lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Benef¡ciario al acaecimienlo de las contingencias previslas en la misma.
PÓLIZA: Es eldocumento en dónde se regulan las coñdic¡ones delseguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presenles Condic¡ones
Generales y las Condiciones Paliculares donde se establece los limites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscrib¡rse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, v¡olenta,
extema y ajena a la intencional¡dad del Tomador/Asegurado, acaecida
duranle la vigencia de ¡a pól¡za.
1.- OBJETO OEL SEGURO
Deñtro de¡ presenle seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantias de Desempleo, lncapacidad Temporal y Hosp¡talizac¡ón.
2.- PERFECCION, TOMA OE EFECTO Y OURACION DEL CONTRATO
La pó¡iza se perfecciona por la fima del Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas conlratadas no entrarán en vigor hasta elpago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Cond¡ciones Paffculares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aqoella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, lranscunido ese periodo. sin que se haya
denunciado su prónoga por ninguna de las partes, la póliza se enteÍderá
pronogada por los per¡odos suces¡vos de acuerdo con la duración
expresada en las Condicjones Particulares.
Ds acuerdo con lo ertablec¡do 9n el art¡oulo 22 ds la Lsy ds Contr.to
de Ssguro las pados puoden oponsrso a la p,órroga del contrato
med¡añto una notilicec¡ón oscrilá a la otra parto, ofectuada con un
plazo de dos mssss do antic¡pación a la conclus¡ón d6l periodo del
goguro sn cuG¡o, cuando la opos¡ción a la prórroga gsa sjorcitad. por
la Ent¡dad Asegur.doE; o b¡sn con un mes de antelac¡ón cuando la
opos¡ción a la prórroga soa e¡ecutada por el TomadorlAsegurado.
En cualqu¡er caso la póliza f¡nalizará al t6rm¡no de la anual¡dád on que
el Asegurado cumpla los 65 año! do sdad.
3.. INOISPUTABILIDAD OE LA POLIZA
La póliza será indisputable tranlcur¡do un año desdg la lgcha ds
of€cto ds la milma. En lag Condicioñg! Psrticularsr de la pól¡Z. s¡
podrá exprssar un pla¡o más br€v€ transcurido sl cuál la pól¡za roa
¡nd¡sputable.
No obstante lo anter¡or, ol presente apartado no será do aplisac¡ón
cuando se haya produc¡do el ¡ncumplimiqnto de las obl¡g¿c¡ones dol
Tomador o del Asegurado, espec¡almente cuando so haya producido
el ¡mpago de la prima, gñ cuyo caso !e tendfá on cuenta lo establscido
én gl apartado 6 de las prEsEnt$ Cond¡c¡onos GsneIalos. S€ degcada
¡gualmonts la aplic¿ción ds esto apartado cuando ex¡süa qrror on la
edad del asegurado.
4.- NULIDAO OEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionam¡ento no había riesgo o el riesgo ya se había realizado.
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5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente coniratose abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Cond¡ciones Part¡culares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima ún¡ca no ha s¡do abonada en el momenlo de su
vencimieñto, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescjM¡r el
contrato o a solic¡tar el abono de la misma a través de la via judicial.
En el supueslo de que la prima únic€ no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supueslo de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobefura del presente seguro quedará suspend¡da al día
s¡guiente en elque la prima deb¡ó ser sat¡sfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posterao.es al impago
menc.jonado con anter¡oridad, se eñtenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión de¡ seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. Sielcontrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener efeclo a Ias
veinticuatro horas s¡guientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se eslablezca otra cosa. Ia prima
se entenderá abonada en el dom¡cilio del Tomador.
6.- DEBER DE coMUNtcAcróN DEL RtEsco
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el lranscurso del contralo a
CNP PARTNERS todas las circunslancaas que atendiendo al cuestionario
formal¡zado para suscribir esta póliza de seguro, ¡nc¡dan en el riesgo y que,
de habersido conocidas por el asegurador en el momenlo de perfecc¡ón del
contrato, o no habrfa concluido la firma delmismo o lo habria concluido en
otras coñdiciones.
ElAsegurador puede. en el plazo de dos meses a contar desde el dia en
que la agravación ha sido declareda, proponeruna modificación delcontrato
con la oporluna sobreprima según proceda. En tal caso, el fomador dispone
de quince días a contar desde la recepc¡ón de esta proposición para
aceptarla o rechazarla- En caso de rechazo o de s¡lencio por parte del
Tomador, CNP PARINERS puede, trañscunido dicho plazo, rescind¡r el
contrato previa advertencia alfomador, dándole para que coñteste el nuevo
plazo de quinc€ dias, transcur¡dos los cuales y deñtro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescis¡ón definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescind¡r elcontrato c4mun¡clndolo por
escrito al TomadoÍ dentro de un mes a partir del día en que tuvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su decl¿rac¡ón y sobreviñiera el siniestro. CNP PARTNERS
queda l¡berado de su preslación si el Tomador o el Asegurado hañ actuado
con m¿la fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunslancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momeñto de la pelecc¡ón del contrato, lo hubiera
concludo en condiqones más favorables
En tal caso, al finalizar el periodo en c¡Íso cubieno por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura eñ la proporción corespondiente.
ten¡endo derecho el fomador eñ caso contrario a la resolución del contrato
y a la devoluc¡ón de la diferencia enlre la prima salisfecha y la que le hubiera
conespond¡do pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de ta
dism¡nuc¡ón del riesgo.
7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los ¡mpuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato. lanto en el presente como en el fuluro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Eeneficiario, según proceda.
8.- COMUNTCACTONES
Las comunicac¡oñes que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya interven¡do en ¡a póliza, surtirán los mismos efectos que
si se hub¡eran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comunicac¡ones
hechas a la Enl¡dad Aseguradora por un coredor de seguros surliÉn los
mismos efectos que sa las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que asi se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
dirig¡rse por escrito a CNP PARTNERS a la dirección que aparec€ en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Particulares de la Pól¡za, cualquier modif¡cación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambia.
9.. ExrRAvio y DEsrRUcctóN oE LA póLtzA
El Tomador del Seguro deberá comunicár a la Enlidad Aseguradora
mediante carta certificada elextravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Entid¿d Aseguradora procederá a emitir un duplic¿do de la m¡sma.
'to.- PREscRtPctóN
Las acciones derivadas del presente conkato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.



tñ0,*.", CONDICIONES GENERALES
SEGURo oe pRorecclóN DE PAGos

1 1.. TRIBUNAL COMPETENTE
El presente conlrato quedará sometido a la jurisdic¿ión de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asegurado.
i2.- cLÁusuLA oE tNFoRMAotóN soBRE pRorEcctóN DE DAfos
PARA ÍOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo preüsto en la normaliva aplic€ble en materia de
protección de datos, y espec¡almente en el Reglámento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y dei Consejo de 27 de abnl de 2016 relativo a la
protección de las personas f¡sicas en lo que respeda al tratamiento de datos
personales y a la libre cjrcrJlación de eslos datos y por d que se deroga la
Direct¡va 9146/CE (Reglamento General de Prolección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegur¿do de la Póliza, de manera erpresa, inequivoca y precisa de lo
s¡guiente:
tNFoRMActóN BÁstcA soBRE pRorEcoóN DE oATos:
Rospor¡sable del tratam¡ento do su6 datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: inlorm¿ción adicional
F¡nal¡dad dgl tratamlsnto de sus datos
F¡nal¡dad Pr¡nc¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un mntft¡to de seguro.
+info: informac¡ón adicional
LEg¡ümación para oltratam¡onto do 9us datog
La base lsgal para el tratamiento de sus datos os la siscuc¡ón dol conlrato
do seguro en los términos que ñguran en las Condiciories de ¡a Póliza, así
como en la Lgy de Contrato do S€guro y Loy de Ordonac¡ón, Supofvis¡ón
y Solvonc¡a de ent¡dades aseguradoras.
+rnfo información adic¡onal

Ooslnatarios
Sus dalos podrán sermmunicados a:

" Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedoes de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
PartneE para la prestacjón de algún servicio relaclonado c¿n su conlrato,
ernpresas tÉmiladoGs de siniestros con quien CNP Partne.s haya
exlemalizado d¡chos seryicios, perüos, etc.. ), con los que CNP Partners se
compromete a suscrib¡r el conespondiente contato de tratamiento de
datos.

"' Mediadores (sgentes y/o conEdores) que hayan ¡nteNenido en ¡a r'
mediación de su contrato.r' Empresas del Grupo en el caso de que sea nec€sario para el cumplim¡ento
de las obligaciones desupeMs¡óny/o para geslión adminislBliva y gestión
cenlralizada de recursos informáticos.

Translsrencias lntemac¡onales provistas: Salesforce.com EMEA Ljmited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una emprcsa proveedora de
servidos ¡nformáticos de CNP Panners.
+,nfo información adrcioñal
Derqchos
Acceder, rectific¿r y suprimir los datos, asf corno otros derEchos como se
expl¡c¿ en la información ad¡cjonal.
+info informacrón adicional
INFORMACION ADICIONAL SOSRE PROIECCION OE DATOS:
ResporEable dol katam¡ento de sus datos
Datoa de Contacto:
Domic¡lio: Carera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono:S1524343t
Coneo Eledrónicoi atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: lpqEg@llppall¡g!§jq
F¡nal¡dad del t¡atamiento
¿Coñ qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princjpal", los Dalos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionary larifrcár los riesgos;. En su caso, para la realización deltest de idone¡dad y conveniencia, así

como en su caso manteñer actualizados sus datos para esle fn;. Suscribir, cumpl¡ry exigir el cumpl¡miento delcontrato de seguro;. Gest¡onar y darseguimiento administrativo alcontrato de segum hasla la
extinc¡ón de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;. Presentar al cobro las pdmas que deba abonar el Tomador bajo el
conlralo de seguro y emil¡r rec¡bos relalivos a las m¡smas;. Tramitación de los sinaestros (incluyendo prestación de seMcios por
lerceras empresas @ntr¿tadas por CNP Partners p¿ra el cumplim¡ento
delcontrato de seguro, la peritaciónde losdaños yen su caso, l¡quidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales funciones);. Gesfón de queras y reclamacjones;. Regisko de póli¿as, siniestros, provisiones lécnicas e inversiones;. Realizar evaluaoorEs del riesgo, solvencia y posible fraude de forma
previa a la suscripción delcontrato de seguro o en cuahu¡er momento de
la vrgencia delmismo, induyendo, habida cuenta del interés legítimo que
ostenta la Eñtidad Asegu¡adord, la corEulta y cruce de los Dato§
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Personales con ficheros comunes paÍa evitar fiaude en el seguro y con
ficheros sobre solvencja palrimonial y crédito;. Cumplir con obligac¡ones previstas en la Ley, incluyendo aquellas qLle
obliguen a la Enlidad Asegurador¿ a identiñcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legali. La realización de estudios de técnic¿ aseguradora en análisis de
mercados objelivos y perflados con fnes actuariales para la
delerminación de la pñma en la suscripc¡ón del contrato de seguroi. Gestionar, en su caso, de foma centralizada los recursos informáticos
(apl¡caciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administralivos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pe.lenec€ CNP Parlners.

. Remitirle comunicaciones comercia¡es sobre los produdos de CNP
Partners similares a los conlralados a través de correo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué Uabmientqs adicionalqe podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha ac¿ptado, sus dalos podráñ ser lGlados para remitirte ofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios eleclrónicos, asi como
información sobre productos distinlos a los conlralados, ¡nformación
sobre las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo
(enlre las qL€ podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concuBos,
eventos de cualquier tipo y temática), la realizacjón de encúestas de
satisfac.ión y envfo de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

r' Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fines comerciales y de marketing con elobjelo de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciorEs cofierciales, diseñar productos en base de dachas
paeferencias y necesidades.

¿Durañte cuánto ti€mpo tratargmos sr¡s datos?
Los datos persoñales propooonados se conservarán mientr¿s se mantenga
la rclacjón mercantil, salvo que ¡evoque su consent¡miento o se hub¡era
opuesto con anlerioridad, en su cáso y una vez fnalizada, duiante el plazo de
conseñación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos dazos enviando un coneo eleclron¡co a cualquiera de las direccjones
de coneo eledrónico establecidas en Datos de conlado del Responsable de
Tratamiento.
Siha dado su consentmiento, podremos tralarsus dalos para remilirle ofertas
comerciales de CNP Partners por medios eledróñicos, asícomo información
sobre produdos distinlos a los mntratados, información sobre las acciones de
ma*eling que CNP Partne.s vaya a llevar a cabo (eñtre los que podrán
fgurar, campañas, proyedos, soñeos, concursos, eventos de cualquiert¡po y
temát¡ca), la real¡zación de encuestas de salisfacción y envio de newsletters
(todo ello induso pormedios eleclrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tralar sus datos para la elaborac¡ón de perfles

con fines comerciales y de marketirE con el objeto de conocer sus
preferenc¡as y necesidades y, en su cáso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produdos en base de dichas
preferefl cias y necesadades.

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfil€s con fines comercjalesy de marketing con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su c3so, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar produdos eñ base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos pánafo6 áñteñores podráñ llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido
en el aparlado "DeÍechos: ¿Cuáles son sus derechos qJando nos facilita sus
datos?" iMicádo en este documento de info ádicional.

Legitim.c¡ón p.r. .l tr¡t m¡€nto de sus d.tos
¿Por quó podemos tratar sus dátos péGonale6?
Sus datos podén serlratados pará la ejeqrc¡ón de su contrato de seguro. En
caso de negativa a lac¡litard¡chos datos o a que sean tratados, no será pogible
la celebración delcontr¿to de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:r' S¡ ha aceptado la dáusula deltratamiento de sus datos para recibir ofenas

comerciales de CNP Padners por medios eleclrónicos asi como
informac¡ón sobre produclos d¡stintos a los conkatados, para ¡nformarte
sobre acc¡ones de market¡ng (entre las que podráñ ngurar campañas,
proyeclos, sorteos, concuños, evenlos de c¡,ralquier tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacc¡ón y nevrsletters (todo ello ¡nduso
por med¡os eledrónicos), sus datos serán tratados para dichas
finalidades.

" Si ha aceptado, la dáusula para el tratamiento de sus datos para la
elabor¿ción de perfles con fines comerciales yde marketing con elobreto
de conocer sus preferencias y necesidades y, eñ su caso. y entre otras,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.

I t'¡"rnoc¡.r¡.

@6RD(EsPÁtrA)-r.'r¡j5r13m.TimlSrMr Má ffi
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Asímismo, podremos tratar sus dalos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normat¡va que aplique al contrato
de seguro suscrito, entre olras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordeñacióñ, Supervisióñ y Solvencia de Entidad$ AseguradorEs y su
Reglamento de desarollo, Ley de lvlediación de Seguros. Ley de
Comercjalizacjón a distancja de serv¡cjos fnanc¡eros, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la D¡rectiva 2009/138/CE, as¡ como los Reglamenlos comunita.ios
de elecución de solvencja ll, Directiva UE 2016i97 sobre d¡slñbución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noüembre de 2014, sobre
los documenlos de dalos tundamentales relativos a los productos de ¡nversión
minorista ünculados y los produdos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 158&1999, de 15 de oclubre, por el que se aprueba el
Reglamenlo sobre la inslrumentación de los comprornisos por pensiones de
las empresas con ¡os lrabajadores y benefciarios, asicomo cualqu¡er otra Ley
que se promulgue en un futuro y qL¡e afede alcontrato.
Asi mismo, §e podrán tratar para los casos en que exista un ¡nlerés hgitimo
por parte de la aseguradora.

Dgstinatarios
¿A quién se le va a coñuñ¡car sus datos?
Además de lo indic€do, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comunic€r a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte informac¡óñ comersial sobre
productos de seguro, intemed¡ac¡ón a través de ¡ntemel, y planes de
pensiones, informade sobre acciones de marketing (enlre las que podrán
figurar c¿mpañas, proyec{os, sorteos, concuEos, eventos de cualquier tipo y
temálica) asi mmo envío de newslettets, por cualquier medio (enlre olros,
postal, teléfono. e-mail)i. CNP PARINERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. cNP cAUTtoN sucuRSAL EN ESPAñA.. AEIOYOU COMMUNIfY. S,L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
S¡ no ha aceplado eslá cláusula, sus dalos únicamer(e los tendrá CNP
PARTNERS,
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de carlera,
tusión, escisión y lransformación.
La transferencia lntemac¡onalde Datos a lasempresas delGrupo Salesforce.
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén irrcluidas en el
ámbito de las Normas Corporativas V¡nculantes del Gtupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán coñ lodas
las garantías y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
lvlanlendremos adualizada la infoÍnacióñ sobre transfeEnc¡as
inlemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra \¡/eb:
htlps://r /\ 

^r,.cnppartners.es/politica4e-privac¡dad/

Oercchos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualquier persona tiene deaecho a conocer si CNP Panners eslá tratando
datos personales que les conc¡eman o no.
Las personas jnteresadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(dergcho d€ acceso) asi como a solicitar ¡a rectifcación de los datos
inexacto§ (derecho de r€ctil¡cac¡ón) o en su caso, su supresión cuando,
enlre olros molivos los datos ya no sean necesarios para los fnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determ¡nadas circunstancias, los inleresados podrán sol¡cjtar la limilación
del lratamieñlo de sus dalos, en cuyo caso, únic€mente los mnservaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (dorgcho a la lim¡tac¡ón del
t¡atam iento).
En detgrm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos rolac¡onadgs con Eu
situac¡ón part¡cular, los ¡ntoresadog podrán opori€rse al t atam¡snto de
lus datos, CNP PartnsE dojará ds tratar lo! datos, sálvo que obodezcan
a moüvos legilimos o el 6je,cic¡o o deñBn á dq posiblgs reclamacion6g.
De igual modo, liene derecho a Gvocar su conseñtimiento (dsrecho ds
revocac¡ón dsl conssnt¡mi€nto)
En el c¿so de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entdad
aseguradora (derecho a la portab¡lidad de los dato6), se podrá real¡zar,
pero siempre que cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y s¡er¡pre y cuando la empresa a la cual deben ser comunic¿dos sus
datos lenga operativa la plataforma paÉ poder ejecutar la portab¡l¡dad (por
eremplo, no se podrán realizar si afectan a datos de salud o se traten de
seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente direc.ión de e-
mail: gdpr.es.pet¡c¡or@cnppartneB.eu ind¡cándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Si prcfiere enviamos su pet¡ción por coneo odinario:
CNP Panners de seguros y reaseguros S.A.
SeMcio de Atención al Cliente
Canera de Sañ Jeróñ¡rno no 21
28014 Madrid

Por favor, no olüde indicarque se pone en contaclo con nosolros en relac¡ón
a la prolección de datos personales.
Si no respondiésemos sat¡sfacloriamente I sus peticjones o quiere presenta.
una reclamación lo puede hacer a través de email
prolecciondelclienle@cnppartners.eu o a través de un escrilo en el domicilio
antes indicado pero dirig¡do alArea de Protecaión del Cliente. En todo caso,
puedeaqldirala agenciaespañola de protección de datos quees la autoridad
enc¿rgada de velar porel cumplimiento de sus derechos en esta materia- En
su páginavreb puede eflconlrar información adicionaly complemenlaria sobre
lodos estos derechos, le adiuntamos un l¡nk a su página web:
https:/ M 

^/v.agpd.eJponalu,ebagpd/ir¡dex-ides-¡dphp.php

I3.. REGIMEN DE RECLA IACIONES

13.1 El régimen de las reclamacaones será el previsto en el art¡cu¡o 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y dispos¡c¡ones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Eeneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohab¡enles, están facurtados para
formular quejas y reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Peruiones con
domicilio en el Po de ¡a Castellana no 44, 28046 Madrid y coñ página
Web: w!vw.dosfo.mineco.es/.eclamaciones/indexaso contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta real¡za práct¡c€s
abusivas o lesiona los derechos derivados del conlrato de seguro.

13.3 En relación con lo anteñor, se advierte qL¡e, para la admisión y
tramilación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cio de
Reclamaciones, será impresc¡nd¡ble acredilar haber forñulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escr¡to al Area de
Protección de¡ Cl¡ente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Ent¡dad Aseguradora, o
que haya transcunido e¡ plazo legalmente establecido sin que haya
sido resuelta por la Entidad.

13.+ El Area de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, dom¡caliado
en Carera de San Jerón¡mo, 21 - 2Aü4 MADRIO, y dirección de
coneo electrón¡co protecciondelcllenle@cnooartners.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y rcdamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en pdmera ¡nstancia y lras su
resolución por d¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., dom¡ciliado en c/Velázquez no 80, 1oD, 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 9'13084991 reclamaciones@dadefensor.oro. La
entidad aseguradora se compromele a preslar la colaboración
necesaria en la instrucción del procedamiento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cl¡ente emita y que tengan carácler vinculante para CNP
PARINERS,

'13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de CNP
PARÍNERS así como su resoluc¡ón, no obslaculiza la plenitud de
tutela jud¡c¡al, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección adminEtrativa.
El Area de Protección del Cliente. actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que eslará a disposición de los Asegurados en las
olicinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
fac ¡tado en cualqu¡er momento.

r4.. CLAUSULA OE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
coMpENsAclóN DE sEGURos oE LAS pÉRDtoAS DERtvADAs DE
,ACONfECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confomidad con lo establecido eñ el lexto refundido del Estalulo legal
del Consorc¡o de Compensación de Seguros, aprobado porel Real Decreto
Leg¡s¡alivo 7/200d, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 122006, de
16 de mayo, el Tomador de un conkato de seguro de los que deben
obligatoriamente ¡ncorporar recargo a favor de la citada entidad pública
empresarial tiene la facultad de conven¡r la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier enlidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la legislacjón vigente.

R[!.6Mún Iom1319 lb6 3,99, e.3.dé]Lúd do So.:.dd.{ tCb 195 hoJ6 ñ. ¿tso.lN. ta NF. A 2353¡345 Ctn.Adñv. DGSFP Cos@€Ol(lr

SLGUROS Y RLASEGURoS SA - C¿trs.d. Sr ¡iinib 2l

§L"n".^



CI{P PARTNERS

Las indemn¡zaciones derivadas de siniestros producidos por
acontecimientos exlraordinarios acaecidos en España, y que afeclen a
riesgos eñ ella situados, y también los acaecidos en elelranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habilual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensac.¡ón de Seguros cuando el Tomador hubiese
salisfecho los conespondientes reca€os a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
a) Que el riesgo efraordinario cub¡erto por el Consorc¡o de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contralada con la entidad A§eguradora.

b) Oue. aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cump,¡das por
haber sido declarada judicialmenle en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liqu¡dación inlervenida o asumida por e¡ Coñsorcio de
Compensacióñ de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustad su actuaoón a lo
dispuesto en el menc¡onado Estatuto legat, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubr€, de Contralo de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios. aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORI\¡IAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubierlos
a) Los siguienles lenómenos de la naturaleza: tenemotos y maremotos;

inundaciones extraordina¡ias, ¡nclu¡das las producidas por embates de
mart erupciones volcáñ¡cá!; lempeslad ciclónica atipica (inclL¡ygndo los
vienlos extraordinarios de rachas superiores a 120 kñ/h y los tomados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecueñcia de lenorismo,
rebelaón, sedición, motin y tumullo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuer¿as y
Cuerpos de Seguridad en t¡empo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sísmicos, de erupciones volcán¡c¿s y la
caida de cuerpos siderales se c€rlifcarán, a inslancia del Consorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de lvleteorologia (AEMET), el lnstitulo Geográfico
Nacional y los demás organ¡smos prlblicos competentes en la materia.
En los casos de acontecimientos de carácter político o social, asi como
eñ el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuezas Armadas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad en t¡empo
de paz, el Coñsorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos rur¡sdaccionales y administralivos competentes informacióñ
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos exclu¡dos
a) Los que no doñ lugar a indomñ¡zac¡ón según la Ley do Cont.ato do

Seguro.
b) Los ocas¡onados on p€Bonas aegumdas por contrato de ssguro

d¡stinto a aquellos en que es obligator¡o €l reca.go a favor dsl
Cgngorc¡o d€ Coñpqnrac¡ón dq Seguros.

c) Los producidos por conflictos armados, aunquo no haya
precedido la declarac¡ón of¡clal de guerra-

d) Los der¡vados do la onoroia nucloar, s¡n p€rjuic¡o de lo qstablecido
en la Ley 1212011, de 27 dg mayo, sobre rssponsab¡l¡dad civ¡l por
daños nucléaros o prcducidos por mator¡alos rad¡acüvo6.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

e) Lor producidor por fonómonq! de la naturalgza d¡stinto! a lo3
soñalado€ 6n gl apartado 1.a) antsr¡or y, on part¡cul.r, los
produc¡dos por el.v.ción d€l nivgl frqát¡co, movimiento de
laderaa, dgslizarn¡eñto o asonlam¡ento de terrgnog,
de3pr6ñdimionto d€ rocag y fonómonos sim¡largs, salvo que sstos
lugrañ oca!¡onados man¡figstamonto por la acc¡ón dol agua do
lluvia quo, a su vez, hub¡ora provocado en la zona una 6ituacióñ de
inundac¡óñ oxtraord¡naria y ro produjoran con caráct6r s¡multánoo
a d¡cha ¡nundac¡ón.

0 Los causados por actuacionos tumultuadas produc¡das on gl
curao do reun¡oñsa y manltestaciones llevada3 a cabo contorme a
lo dlspuesto en la L6y Orgán¡ca 9/1983, de 15 de¡ul¡o, reguladora
dgl derecho ds rsun¡ón, as¡ como dul.nto ol transculso do huelgas
logalos, salvo que laa citadaa actuac¡qnos pud¡gran sercaliñcadas
cgmo aqontgciñigntos €xtraord¡narios ds los sgñalados on sl
apartado 1.b) antsr¡or.

g) Los causados por mala fe del Asogurado.
h) Lgs conespond¡entes a sin¡estros produc¡dos antss dsl pago ds la

primera pr¡ma o cuando, do conform¡dad coo lo éstabl€c¡do on le
Loy ds Contrato do Scguro, la cobodura del Co¡sorc¡o do
Componraclón de Seguros ss hallo suspendida o ol seguro quéde
extingu¡do por falta de pago de las primas.

¡) Los s¡n¡sstros qu€ por su magn¡tud y gEvsdad sean calificados
por el Gob¡orno de la Nacióñ como dE «catástrofo o calamidad
nacional».

Extensión de la oobertura
1. La cobelura de los r¡esgos edraord¡narios alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ord¡narios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuefdo con lo previsto en el
contrato. y de conform¡dad con la norÍrativa reguladora de los seguros
privados, generen provis¡ón matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al cápital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la enlidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
c4nstilu¡da. El impole corespondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACIÓN DE OAÑOS AL CONSORCIO DE COMPENSACIÓN DE
SEGUROS
1. La sol¡citud de indemnización de daños cuya cobertura conesponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efecluará mediante
comunicac¡ón al mismo por el Tomador del seguro, e¡ Asegurado o el
beneficaario de la pólaza, o por quien aclúe por cuenla y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros coñ
cuya inteNención se hubiera gest¡onado el seguro.

2. La comunic¿c¡ón de los daños y la obtención de cúalqu¡er informacjón
relat¡va al procedim¡ento y al estado de tramitación de los siñieslros
podrá realizarse:
- Med¡anle llamada al Centro de Alención Telefónica del Consorc¡o de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A lravés de la página \¡reb del Consorcio de Compensacióñ de
Seguros (\ /ww.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulteñ
indemn¡zables con aneglo a la legislación de seguros y alconlenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por ¡as valoraciones que, en su
c€so, hub¡ese realizado la enlidad Aseguradora que cubri€se los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorcio de Compensación de Seguros
realizará el pago de la indemn¡zación al benellciario del seguro
mediante transferencia bancaria

El precente contuato !o rigo por 1.. CONDICIOI{ES GENERALES, por las CONDIqONES PARTICULARES y po. 1o3 anoxos y Apándlc€s que om¡ta la
Enüdad G€guradora, qug, en au coniunto, coriatiu¡yen el Conü'ato dg Seguro, carBciendo de valgr y sbcto por sgpañ¡do. Lag cláugula9 d9 la9
CONDICIONES GENERAES son dsssrrollEdas y, on su caso, modificadas por ost s CONÍr{CIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entse lo
est blec¡do en l.s cONolcloNEs GENER.ALES y lo pactado on las CONDICIONES PARTICULARES, prevalocarán 6stas sobro aquóllñ, salvo que d¡cha
dbcrgpañcla dorlve do pactoa contra la ley, h moral o olordeñ público, on cuyo aasg se entgnd€ráñ nulos ds plgno dqrscho.
A lor €fuctos ds lo d¡lpuqgto on 106 articulo§ '122 y 1A del Reglám.nto de Ordon.ción, Supervbión y Sotyenc¡á d€ Lr Enüd.d€§ Aregurrdor.r y
Reasoguradora8, aprobado por Roal Docrsto 1050,t2015 d€ 20 do nov¡ombre, amboa lncluldoa, sl Tomador d€l B€gu.o feconoce haber r€c¡b¡do, en la
misma focha y con antof¡oridad a h colebración dol pfolontg contrato, Nota lnfo,maüva cqnproñ¡va do lodos l€ aspeqtos rshüvo€ al pr€§gnte !¡gguro
qus ss contemplan en lo3 citadc prsceptos rsglamontarioa.

LA ENTIDAD ASEGURAOORA

D, SANTIAGO OOMINGUEZ VACAS
D¡récw General Adjunto
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EUROCAJA RURAL
Meorecrór.¡ Openaoon DE BANCA Secunos VrNcuLADo s.L.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplrmiento de lo establecldo en el art.42 de la Ley 26/2006 de t¡llediación de Saguros y
Reaseguros Privados le informamos:

Eurocaja Rural MÉdiación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV) no está
contractualnente obl¡gado a realizár acliv¡dades de med¡ación en seguros exclus¡vamente con una G

vanas Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de reaIzar
un aná|sis objetivo. El Ciente tiene derecho a solicitar la relación de las Ent¡dades Aseguradoras para
las que el OB§V está mediando el produclo.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá ding irse a los
Departamentos o Servicios de Atenc¡ón al Clieñte de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asimismo. el clrente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servic¡o de Reclamaciones de la
DGSFP delMinisterio de Economia y Hac¡enda P" de la Castellaná, 44. 28046 Madfld. Para la adntisrón
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
nneses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Clente de la Entidad Aseguradora s¡n que haya sido resuelta o que haya sido denegáda su admis¡ón
o desestimada su petición.

Se inforn]a que el asesoramrento prestado ttene como finaljdad la contratación de un seguro, y no
cualquier otro producto que pueda comerc¡alizar la ent¡dad de crédito Eurocaja Rurá|, S.C.C., así como
todas las activtdades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas activ¡dades consisten en la
presentación. propuesta o real¡zación de trabajos previos a la celebrac¡ón de un contrato de seguro o
de reaseg!¡ro. o de celebración de estos contratos, así como la asistencia en la gestión y eiecución de
drchos contratos. en particular en caso de siniestro.

En cumphmrento de la normativa vigente sobre protección de dátos de carácter personal y de la Ley
26i2006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Pr¡vados, le ¡nformamos que los datos que nos
proporqona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se realice e, contrato de seguro A
lenor Ce lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2000, el OBSV es considerado encargada del
lratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboración de la oferla comercial o
presupuesto del serv¡cio serán conseruados por el plazo de 12 meses con la finalidad de comprobar y
mantener en su caso. las condrcrones de la oferta o presupuesto

El ejercic¡o de los derechos de acceso, rectificación, supresión y opos¡ción. limitación del tratamiento
portabilidad ds datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales med¡ante comunicación a Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca
§eguros Vinculado S.L. a Ia dirección c/ Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Daremos traslado a la Entidad Asegurádora de su peticlón en el caso de que ya
hubrera contratado un seguro con la nrisma.

En base a las informaciones facilitadas por el cl¡ente, le hemos propuesto la contratacjón de un seguro
ajustado a sus exrgenoas y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consent¡mjento para el tratamlento de los datos de
carácter personá|. ancluido cualquier dato de salud que sea necesario pára la activ¡dad de mediación
que Eurocala Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a rcalizat
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EUROCAJA RURAL
MeoncróN OpEnaoon DE BANcA Seounos Vrr,lculaoo s.L.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

En cumplrmiento de lo establecido en el arL42 de la Ley 26/20A6 de Medieción de Seguros y
Reaseguros P riv ados le rnformamos.

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV). no esta
conlractualmente obligado a realizar sctiv¡dades de med¡ación en segutos exclusivantente con ur'ra ó
varias Entidades Aseguradoras. ni tiefle la obligación ¡mpuesta a los cor.edores de seguros cie r,:rarrz¿rf
un anális¡s objet¡vo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relac¡ón de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediando el producto.

En caso de que.la o reclamac¡on respeclo á la actuac¡ón del OBSV el cliente podrá dingrrse a tos
Departámento6 o Servic¡os de Atención al C¡¡ente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras.
Asrmismo el c¡,ente podra formular reclamaciones por escrito ante e¡ Servicro de Reclarnaoünes de t¿

DGSFP del Mrnisteno de Economia y Hacrenda Po de la Castellana 44. 28046 Madrid Para ta adn1rsron
y tramitación de estas reclamaciones. el cl¡ente deberá acreditar que ha lranscurrido ei plazo cle Cc,s
rneses desde la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora sin que hayá sido resuelta o que haya srdo denegada su ádn'lision
o desestrmada SU petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como f¡nalidad la contratación de un segLrro y no
cualqLrrer otro producto que pueda comercializar la entidad cle créd¡to Eurocaja Rural. S.C.C., asi col¡ó
lodas las act¡vrdades de mediación anexas a dicha contratación. Dichas acltvtdades conststen en Ia
presentacrón propuesta o realización de trabajos prev¡os a la celebración de un contrato de seglll.o o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos, asi como la asislencia en la gest¡ón y eiecucrón de
dichos contratos. en particular en caso de siniestro.

En cumpInlrento de la normattva vigente sobre protección de datos da carácter personal y de ta Ley
26/2006 de Mgdración de Seguros y Reáseguros Privádos. le infonrramos que los datos que nos
proporc,ona sérán tratados pór la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrató de seg!rc A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 26/2006. el OBSV es considerarj,r oncarg¿d¿ Liel
tratarniento de los datos recabados. Los dátos facilitedos para la elaboración de la ofeda contercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo de 12 meses con la finalidarl de cr:rrprrrir:r l,
n'rantener en su caso. las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercicio de los derechos de acceso. rectificación. supresión y oposición. Iimitacrón del tratamterrto,
portabilidacl de datos y a no ser objeto de decisiones individualizadas automatizadas se podrán llevar
a cabo en los térrninos legales mediante comunicación a Eurocala Rural IMecliációñ Operadar cle Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 Toledo. dingiéndose al Departamento de
Atenc¡ón al CllEnte. Daremos traslado á la Entided AÉegurado.a de su petlción e el caso de que ya
hubrera cont.atado un seguro con la misma

En base a las informaciones facilitadas por elcliente, le hemos propuesto la contratación de un seguro
ajristado a sus exigencias y necesidades

Con la firma del presente documento nos presta su consentrmiento para el tratamrento de los ciatos de
carácter personal. incluido cualquier dato de salud qué sea necesario para la actividad de mediacion
ql.le Eurocala Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a Íealizar
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Firnrado

MOYA SAAVEDRA VICTOR
49r0t5885

Devolver F¡mzdo et1 su oÍ¡ona de Ertocala Ruí11
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